
Los jurisconsultos de la Colonia C ". ) 

SOSA Y RENGIFO (FRANCISCO DE). 

Nacido en Lima, hizo sus estudio en el Colegio ele . Fdi- · 
pe. Ing1·esó a l claust ro uni ver sitario como catedrático ele Pri~na 
de Cánones y ocupó el rectorado el año ele 16rr. Desempeñó 1111-

portantes cargos en el gobierno colonial, habiendo sido Alcalde 
Ordinario en 16 r 3; O idor ele la A udiencia de Santa Fé en el 
Nuevo Reino de Granada, Oidor de la ele 'Plata en la Provincia 
de los Charcas y su P residente, y V isitador de la R eal Armada 
del puerto del Callao. 

Sus de cencli ent es ol tu vieron titulo ele nobleza y fueron 
Condes de la \ ega del Ren . 

112.-(\ iiíeta). Espiri tvs Sanctus illuminet / ensus, & cor­
da nostra. / In fo rme / en de recho / cerca de la / validación 
del / te tamento del api-/ tan ndres Cintero, / qve murió en 
la Vill a ele Poto-/ .- i, fecho por el Doctor D. Fi-anci co de Sosa 
Cathedrat i-/ co de P rim a ele Cánone en la R eal V nive1·idad 
de la ciu- / clad de los Reye.-. Rector della, y Alcalde Ordinario 
de / la dicha ciudad . Y después Oydor de la Real A udiencia / 
De Sancta Fee del K uern Reyno de Granada. y aora ov-/ do1· 
mft antiguo de la R a l A udiencia ele la P lata en la / Pr;uincia 
ele los Charcas . que haze oficio de P re ·iclente ¡ y a i. te a] pre­
sente en la V illa ele I otosi a l despacho de la / R eal Armada, y 
embio del Tesoro el su "l\ lagestad . / Como lo ha hecho en otras 
o.casiones· tn gran / cantidad de plata pasando cada uez / 
ele vn millon, y trescientos mil / pessos. juez que fue en la / 
dicha cau a ele dicho / testamento. 

( * ) Vónse el 1'(>. 1 II ,l<'l A ito H , ol No. T.[ del Año UJ, el 1 ;o, J de l Aiio IV, 
el No. I del Año V y el No . rrr del Año V clo esta Rev ista. 
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Fol.-Port.- v . en bl.-5 hojas fo ls., inclusa la p. f. bl. 
Medina, La Imp. en Lima, tom ., III, pág. 485. 

VALENZUELA (FRANCISCO DE). 

Nacido en Lima, fué nombrnclo en 16.+o Protector ele los 
'aturales del Distrito de la A udiencia de Lima, y su Fiscal del 

Crimen, Siendo, también, Fiscal del Tribunal ele la Santa Cru­
zada. En 1646 se imprimió su a legato ' ·En defensa de la Real 
Hacienda con tra el g r emio ele los azogue1·os ele la Vi ll a Impe­
rial ele Potosí", cuya hoja de estudio a continuación publicarnos: 

1 13.-(Esrndo de an11a:, reales) .-En defensa / ele la R eal 
Hacienda. / Contra / el gremio ele los Azo-/gveros ele la \ illa 
Imperial de 'Potosi. / Qve pretenden se les vu elvan, y res-/ titu­
yan dos millones, ciento y cua renta y vn mil, dozientos y vein/ te 
y tres pesos que clizen han pagado de mas incleuiclamcnte po r 
el / azogue, conforme a l precio que oy se ha declarado tiene, al 
que / corria el a i10 ele 1609, que se despacho la Real Ceclula, en 
que . e / le· ruando dar por el costo que tuuiese pu esto en Po­
to i. / Informe en derecho. / Por el Dct. D. Francisco / ele Va­
lenzuela, Protector Fiscal, y / del Crimen en la R eal Audiencia 
ele L ima, con exercicio en / las vacante por titulo ele ü ·Mages­
tacl. / Dado eg·cnti, sed non vt ipse egeam. / Seneca. li b. de benef. 
cap. 15. 

Fol. Por t.- v. en bl.-18 hojas fols., con la ú ltima página 
en bl.- Firmaclo por Valenzuela, en L ima, en 10 ele Septi embre 
de 1646. 

René-Moreno, Bibl. Bol. , n . 139- -
Medina, La Imp. en Lima, tom. I, p.'1g. 367. 

V ALERA (FRANCISCO) . 

Es una de la, figuras más lumiriosas y de mayor prestigio 
de este siglo: sus r elevantes elote , sus sólidos conocimientos en 
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materia legal, su carácter intransigente en cuestiones religiosas, 
hicieron del doctor Valera un hábil jurista y un miembro im­
prescindible del tribunal de la Santa Inquisición. 

Hijo del Dr. Andrés de Valera y de doña Feliciana de Es­
cobar, vecinos de Luque de Córdoba, nació en Lima e hizo sus 
estudios de Cánones y Leyes en esta ciudad, graduándose de li­
cenciado y de doctor en estas materias en 1662, fecha en que tam­
bién se recibió de abogado. Ocupó la Relaturía de la Real Au­
diencia en 1665, desempeñando este cargo por espacio de 18 
años . En este lapso de tiempo, fué también abogado de presos 
del Santo Oficio. 

Valera fué miembro prominente del claustro universitario 
de San Marcos y le cupo el honor de dirigir esta institución en 
2 períodos : 1679 y 80. 

Nombrado Ynquisidor de Cartagena de Indias, su carácter 
díscolo lo arrastró a sostener polémicas y controversias con el 
Obispo. Llegadas las quejas de éste a la Corte, el Rey ordenó 
al Vi1-rey Conde ele la Monclova la expulsión de Valera y su em­
búque a España, expulsión que se verificó conforme a cédula 
real de 1.0 de abril de 1691. . 

No sabemos si llegó a trasladarse a España, y en el año 
1692 es nombrado Ynquisidor Mayor del Tribunal del Santo 
Oficio del ·Perú, cargo que desempeñó hasta sp muerte ocurrida 
en Lima, en 2 ele agosto de 1702. 

Nos vamos a permitir el rectificar a Mendiburu, respecto a 
la fecha que asigna al nombramiento ele Vale1·a Ynquis iclor de 
Lima: da como fecha la de 1687, siendo así que en este tiempo 
todavía era Ynquisidor de Cartagena, datando la verdadera fe­
cha de aquel nombramiento en 1692. 

"El Dr. Valera, dice Mendiburu. escribió el año de 1680 un 
luminoso dictamen al Arzobispo Virrey D . lVIelchor de Liñán 
acerca de la mita de indios que se destinaba al cerro de Potosí: 
este documento que se imprimió abraza muchos datos históricos 
y particularidades relativas a esta materia''. La papeleta biblio­
gr'áfica de este dictamen la publicamos a continuación. 

(1) Valera, además de los clntos que sobr su persona cousignamos, fu é Cura 
de la Catedral el e Lima, y Asesor General rl el Vi rreynato. 

11 
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114.-Propuesta, / y parecer, / qve haze, y ofrece / al 
Axmo. Sor. Doc. D. Melchor / de Liñán y Cisneros Arc;ob ispo 
de Lima, Uirrey, / Gouernador, y Capitán General de estos Rey­
nos / del Perú, Tierrafirme, / y Chile, &c. / El docto1· don Fran­
cisco / Valera Assesor General de su Exc. Relator mas anti­
guo / de la Real Audiencia, Gouierno superior de estos Reynos, 
/ y Santo Tribunal de la Inquisición , y Abogado, de sus presos, 
y Rector de la Real V ni-/ uersidad de San Marcos. / Sobre / el 
mejor cumpli-/ miento de la cédula de Su / Magestad de 8 de 
julio, / del año de 1676, expedida / en orden al entero, y repar­
timiento de la mita de / Potosi, y facul tad que se (sic) es tienda 
a mas pueblos / ele los que hasta ahor a están comprehenclidos, 
con/ vista de los papeles antiguos, e infonnes m ocler-/ nos ) no­
ticia del estado que ha tenido, y tiene al / presente aquella riue­
ra, de que se hace breue rela-/ción, y propone a su Exc. lo que 
parece / necesario para a mejor y más / conueniente resolución. 
/ (Debajo de nna linea de filet;s:) Año de 1680. 

Fol. Port.-v. en bl.-Indice de los puntos, 2 hojas s. f.­
Texto, 49 pp. s. f. y final bl.-Firmado en 30 de Enero de r68o 
por don Francisco Valera. · 

Ren~-Moreno, Bilb. Bol., n. 2830. 
Medma, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 126. 

VASQUEZ DE VELASCO (PABLO) . 

Poc~ sabemos . de_ este abogado, así es que nos concretar~­
mos a sena)ar los s1gu1entes datos: Oidor de Chile en 22 de abnl 
de r687'. · Fiscal de la Audiencia de Lima en 22 de mayo de 1681, 
Y su <?1dor en 1 700. Un año después inició un expediente para 
fundai un mayorazgo; desde esta época no tenemos noticias 
suyas. 

Fué h~jo ?e Pedro Vásquez de Velasco, presidente que fué 
de l<: Audiencia de la Plata; y estuvo cruzado en la orden de 
Santiago. El doctor Vásquez estuvo casado con doña Ana Ma­
ría Tello de la Cueva. 

II 5.-_-Alegación / jvridica./ moral, y política / en defensa 
de la ant1gvedad, Y dilatada / posesión de los As ientos, y Lu-
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gares en que se hallavan / los Señores Ministros de esta Real 
Audiencia de Lima, de / que los / ha despojado el Seiior Don 
Juan Fernando Cal-/ deron dela Barca, por medio del Señor Don 
Diego La-/ dron de Guevara, Obispo de Quito, siendo \ irrey / 
en ínterin de estos Reynos, con el pretexto í de vn Real Derecho 
ganado con / obrecion, y subreción, / en que / se haze / notoria 
la violencia / que se executo con dichos señores, / contra la reai 
intención de su Mage tad / ( que Dios guarde) . / Escrita / por 
Don Pablo Vásquez de Velél.sco,/ Cavallero del Orden de C:an­
tiago, Oyclor de dicha / Real Audiencia de Lima, vno de los de -
pojados. / (Vifíeta ) . 

Fol.-Port.-orl.-v. en bl.-Hoj . 2 - 16, divididas en dos 
partes, una para el texto y otra para las notas marginale 

Medina, Bilb. Hi p. Chilena, tom. III. pág. 280. 

VEGA (FELICIANO DE LA). 

Entre los más preclaros entendimientos que ex1st1eron en 
la Colonia, en el siglo XVII, fig·ura el doctor Feliciano de la 
Vega: cumbre y lumbrera de nuestra Yglesia Colonial y uno de 
los más distinguidos maestros de la U niversidad de San Marcos. 

Nacido en L ima, fueron sus padres el Dr. Francisco de la 
Vega, Presidente que había sido ele Panamá y uno de los Asi -
ten tes al Concilio que en I 582 reuniera Sto. Toribio ; ,,- ele doña 
Feliciana de Padi ll a v Celis. Hizo sus estudios en él Real de 
San Felipe y en la l T~iver idad de San Marco , y abrazó el es­
tado Eclesiástico. 

Fué Canónio-o doctoral y Chantre de la Ca tedral de L ima: 
P rovi so r y Vica rio Genera l en tiempo ele lo arzobispo Lobo 
Guerrero . Ocampo y A ria. de Ugarte. y Gobernador Ecle iás­
tico en sede vacante, del seg undo. Comisario ele Cruzada v Con­
sul tor de la Inqui si::: ión. E l año de rfo8 fué presentado para el 
obispado ele P opayán por F elipe IV. y consagrado en u nueva 
investidura por el arzobispo . rí as de UP·arte.- En q ele mar­
zo de 1639, obtuvo la M itra de la Paz, y este mismo año foé 
nombrado a rzobispo de Méx ico, no ll egando a tomar posesión 
de su alto cargo, por haber muerto antes de entrar a su arqui­
diócesis, en el puerto ele Mazatlán, a f ine de diciembre de 1640. 
Su fall ecimiento fué muy sentido en la capital virreynal y o-
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lórzano nos dice refi riéndose a este acontecimiento: A r zobispo 
de México, aunq~e no llegó a exer cer esta gran dignidad porque 
le ~ogió la muerte a la puerta della , privándonos de un suJeto en 
virtud, letras, y prudencia g rande y loable. ( 1) . 

. Sus extraordinarias cualidades, su erud ición, y sus est1ma­
bles dotes morales, hicieron de Vega un gran m aestro, y, desde 
las cáted ras de Vísperas de Leyes que ocupara en 1599 y de 
Prima ele Cánones que dictara en 1620, esparció con admirable 
t ino y profundo amor a la juventud, su saber vas to y profundo. 
Pero, no solo se limitó a enseñar , sino que también dedicó todos 
sus esfuerzos al mejoramiento y p rogreso ele la Universidad, 
creando con este fin, el año de 1636, la Cátedra de Teología Mo­
ral. Ocupándose de esta fundación, dice el P. Calancha: "La cá­
tedra de prima de T heologia moral la fundó el señor Doctor don 
Felic iano de V,ega criollo desta ciuda d ele Lima estudian te en 
ella graduado en derechos y catedrático ele prima de leyes en 
que jubiló Y fué eminente en ambos der echos de gran capacidad 
Y _virtudes, propisor ( muchos años) en este an;obispado f ue 
ob~spo ele Popaian y antes de tomar posesión fué promovido al 
obispado , de la paz o chuquiago donde asistió a lgunos años y . 
de ~ué foé pron!ovido al an;obispado de México este ylustre 
varan fundó la cltcha cátedra y la dotó con seiscientos pesos de 
a ocho reales de salario al año y dió el patronazgo della para su 
magest~d, y nombró por la primera vez al doct or fra i Cipriano 
de ~eclma del orden de predicadores su sobrino". ( 2) . La Uni­
v_e:-siclad, premió los importantes servicios que le prestara, ha­
c1enclolo u rec tor durante muchos años pues ocupó este elevado 
cargo en los períodos de 1610, I6I6, 1621 y 22. 

S~t co"?temporáneos, guardaron para Feliciano de la Vega 
sus 11:as fe\ices frase , y no r esistimos al deseo de trascribir lo 
que ~ice un e c,r~tor de su t iempo. 

E l Ilustns~mo señor doctor Don Fel iciano de Vega, orna­
men!0 grande, s1, ya no ele las primeras Iumb1·ei-as, de Lima, su 
patn~ · · · · · Varan el más con ultado de los Tribunales, oráculo 
de Virreyes, Y Audiencia Maestro Universal del Perú cuyo 
di cí p_ulo 1:17a:1,tuvieron el ~1agisterio en la ciencias" ( r) . 

'Irnpnm1 un erudito tratado de Censuris, materia impor­
tante para que conocida su g ravedad, corrija amenazada, ante 

(1) ,Jua n ele ol6rzano. Politica I nd iana, Lib. rr, cap. IX, p . 95. 
(2) P., A. ,l e la afo DCha, Hist. ele la UaivNsi<lnd, p . 16. pf. 23 . 
(1 ) Eehave, La Estrena ele Lima, pág. 132. 
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que llegue a castigar impuesta. Imprim..ió un folio una lección so­
bre la ley Quandiu III D. D e Adquirenda Hereditate, que el 
año de mil seiscientos y cinco enseñó en L ima, que hablando des­
te gran Doctor bien se puede confundir el leer y el enseñar " . ( 2 ). 

También imprimió su obra : "Relettionum canonicarum_ in 
Secundum Deci-eta lium", impresa en L ima, en el año de 1633 . 

u6.-Relectio legis./ Q uadiv. 3. ff. de ac-/ qvirende vel 
omittenda hae reditate,/ quae suit habita per apacium vnius ho­
rae & dimidiae in Vniue1·sitate, ac studio gene-/ rali Ciutatis L i­
mensis, in die Exaltationis sanctissimae Crucis. 14. scilicet Mesis 
Sep/ tembris, Anni. 1605. ab hora tertia post meridiem a Doc­
tore Feliciano de / Vega. Iuris vtrivsq; professore, 7 in eadem 
Vniuersitate iuris ciui lis Vesperti-/ nam Cathedram moderante, 
ac in Regali Cancellaria aduocato; cum illi contig·isset / in puc­
tis, die antecedenti pro opposi tione Cathredae Primariae eius met 
iuris / ciuilis, in concmsu D . Francisci de León Garnuito, qui in 
li terarum studij s / versatissimus, ac in eadem ciuitate nobilis est 
decur ia, sirüulq: do-/ mus R egiarum monetarum index. Nec non 
Ioannis Bap-/ tista Villalobos, Canonum Vespertinam Cathe-/ 
clram regentis, & L icenciati Gasparis de Vi-jllarroel prae satae 
Cancellaria / Aduocati. / Praesentibvs ibídem D. Doctore Cy­
priano de Medina / Rectore eiusdem Vniuersitatis, ac pradictae 
Cancellar ia graussimo Aduocato. Et ettiam Senatoribvs Regi js 
tan Ciui-/l ibvs, quarn Criminal ibus, ac Fiscalibus, nec non om­
nibus Doctoribus, & Magi stris dicta Vniver. itatis, & / Capitulis 
tan Aecclsiae Cathredalis, quam Regirninis publici eiusmet Ciui­
tatis; ac Religiosis Ordinum / Sancti Dominici, & Sancti Fran­
cisci, & , ant i Augustini & Santae Mariae de la Mercecle / ac 
Collegijs Regi j ; Diui Philipi, & Marcí, & Sancti Titibij: Mar­
tini, pluribu q; / literatis viris, & scolaribus nec non alijs no­
bilissimis relectio-/ nem ipsam condecorantibus,/ (Esmda de Me­
cenas). Cvm licentia . L imae. / Ex Typographia F ranci sci a Can­
to. / (h"let.e). Anno MDCV./ (Colofon:) Con licencia. / Im­
presso en Lima por Francisco / del Canto. Año de mil y seys­
cientos y cinco. 

Fol.- Por t.- v. en bl.- A ta cabeza del texto !a licencia 

( 2) M ontnlvo, E l . Bol del Nuevo Mundo, pág. 84. 
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del Conde de Monterrey de 4 de Setiempre de 16e,5.-Hojas 2 -
15 de texto y hoja perdida para el colofón. 

B/ ~ / L / 
Montalvo, E l Sol del Nuevo M undo, pág: 84. 
N icolás Antonio, B ilb. Hisp. ova, t. I. p. 365. 
Mendil uru Dic. Hist. Bi . tom. V III, pág. 
Medina, L a Imp. en L ima, tom. I, pág. 94 

n7.- Relectionvm / canonicarum / in ecvndvm D ecre­
tali m / Librvm. / Qvibvs / non solvm diHici lia ivra in · chol is / 
enodantur , verum et variae resoluun tur quaesti nes, tam studio­
sis, quam iudicibus, & fo rem-/sium causarum I atron is v tiles, & 
necessarias; simul qz additur quid in cuiusui s casus specie / 
nuperis it constitu tionibus Pon~ificijs decisum; quidque Regijs 
achedi ord inatum / ad 'Peruani Regni Ecclesia ticam, saecula­
r em que / gubernationem. / Tomvs P ri mvs./ D . I h illipp IV. 
Hispaniarvm, et Indiarvm Regi / athol ic ac Pot n ti . imo. ip­
sius'qz Supr emo carundem Indiarum · n ·i lio. / D. E. C. / av­
thore D. . F eliciano de la V ga, I imen i I. \ . D. / atq ue in 
eius ciu itatis M etr poli tana Eccle ia P rimiceri & rchepisc -
patus iam / diu Gibernat re, & Generali V icario. & sancta In­
qui sit iones pro eodem rchie-/piscopalu Ordinario Ind ice, Pon­
tificij Iuri in Regali ~ cademia Primario / profes ore emeri to; 
& nunc P payanensi Epi copo. elect / Pacen i. R eo-ioque Consi­
liario. / nno (Esrndo de armas reales). M. De. xxJ~rn. / 
Pro Re 0 "ia. Facdtat . / L imae; ap, d Hieron_-nmm de C ntr ras./ 
( Co!ofm1) : Lima , / (Filete). pvd Hieronymum / de Contre-
ra , / typ graph 1 . / (Filete). A nn 11. DC. XX./'III. 

Fol. - P rt.- v. en 11.- u h ja. pre ls. s . f. 65 pa 0 '111a 
a dos cols.- ág. b.- Index rerurn, 63 hojas s. f. a d s c ls.­
I ho_· a con el colofón . 

Prels. :- en sura de don Gabriel Gómez le Sanabria: Li­
rnae. r9 d no iemhr - le '1 631 .- Licencia lel Ordinario: I uer­
t de P i co, 3 de fel re ro de 1632.- Licencia del Vi rrev: Los Rc­
ye . . r ele n viembre de 1631.- Dedicatoria ( l'n latí ;1 : I imae, 
r. º de jun i de 1632.- E l gi del agu tin FL Franci co de la 
Serna: 2 de agost le 1632.- D e. Fr. Fernando de Valverde, 
paneo-irica ac tio o-ra tium : 15 de julio de 163_ .-Ver latino 
d lo jesuita. Francisco ·uerrero, Franci co de guayo. Fer-
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nando Reyrnan y Felipe ele Paz.- Inclex rubricarum et capitum. 
- Suma ele la tasa: Linia, 2 de mayo ele 1632. 

Nicolás A ntonio, Bilb. Hisp. Nova, t. I. p. 365 . 
Beristain , Bilb. hi spano-serntentrional, t . III, p. 246. 
Echave, La Estrella de Lima, p. 132. 
Medina, La Imp. en Lima, tom. I, pág. 297. 

VERJON DE CA VIEDES (TOMAS) ,, 

F ué F isca l y Oidor de la Real Audiencia de los Reyes, y 
por los a'ños de 1674, presidió dicha Audiencia, que gobernaba el 
virreynato del Perú, por fa ll ecimiento del vi rrey Conde de Cas­
tellar. En su calidad ele Oidor desempeñó la gobernación de 
Huancavelica, en el período de 1660 a 1664. 

II8.-Parecer del doctor Don / Tomás Verjon de Cabiedes, 
Fiscal de su Magestad en la Real Audiencia / de Lima, / (Al 
firt): Con licencia del Gobierno, Lima I I de marzo de 1658. 

Fol.- 6 hojas fols . Port.- v. en bl.- v. escrita.-Ultima 
plana en blanco.- Empieza folio 2: ' 'En la ciudad de la As vrnp­
cion, en dos días del mes de octubre ele mil y seiscien tos y cin­
cuenta y siete años, el ". etc., y ter mina fo lio 6 : " Siendo testigos 
Juan ele Torres y Dorninguez y Joseph Fabio Nava r ro. Y en fee 
dello lo signo y firma. / E n te timonio ele verdad. Derecho qua­
tro reales foj a. / Baltasar de Barrionuevo, Escriu. de su i\Iag. 
y pub." 

A. H. Col. jesuita , tom. VI n . 12. 
Medina, La Imp. en Lima, torn. II, pág. 43. 

I 19.-:-Govierno / e~lesiastic? / pacifico, / y / vn ion de los 
dos cvch1llos, / pont1fic10, y regio. / Primera parte. / Por / el 
Doctor Fray Gaspar de V illarreal, de la / Orden de San . gus­
tin, Obispo de Santiago ele Chile, y a l presente de la / Santa Ig le­
sia ele Arequipa, en los Reynos, y Pr uincias del / Perú, del 
Consejo de u Magestad. / Al Rey nve - tro · ñor en sv Svpremo./ 
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Real Consejo de las Indias. / Año de (E. de a. r.) r656. / Con 
privileg io. / (Filete). En Madrid: Por Domingo García Morrás, 
Impressor de Libros. / (Colofó'n): Impreso / en Madrid, / 
con privilegio, / (Filete) . / Por Domingo García Morrás. 

Fol.-Port.-v. en bl.-22 hojs. prels. (Al parecer· falta r 
hoja en mi ejemplar, quizás una anteportada, porque la prime­
ra hoja tiene la signatura 5)-786 pp. a dos cols.-Indice de 
cosas notables, 70 hojs, s, f. a dos cols.-r hoja con el colofón. 

Prels. :-Ded. al Rey : Santiago de Chile, postrero de abri! 
de r646.-A los lectores.-Aprob. y censura de D. Jerónimo de 
Camargo: Madrid, 24 de enero de r654, y al pié el decreto del 
Consejo, dado tres días después, autorizando la impresión.­
Aprob. del doctor don Juan de Solórzano Pereira: Madrid, r .° 
el.e junio de r654.-Lic. del Ord.: Madrid, al del mismo mes.­
Aprob. del licenciado_ D . Juan Pacheco : Madrid, r4 de dic. de 
1654.-Suma del privilegio : , fadrid, 28 de diciembre ele id.­
T asa : Madrid, 27 de noviembre de r656.-Fe de erratas: Ma­
drid, 24 de noviembre de id~ Carta del Ma_rqués de Baides, pre­
sidente de Chile, en recomendación de los libros y procedimien­
tos del autor: Concepción, 30 de mayo de r646.-Juicio que hi­
zo de estos libros el doctor D . Pedro Gomales de Güemes. San­
tiago, 20 de febrero de r646.-Sentimiento del Dr. D. Pedro Ma­
chado de Chaves, de estos libros: ro de marzo de 1646.-Cen­
sura del doctor don Vernardino de Figueroa y de la Cerda.-Id. 
del doctor N icolás Polanco de Santillana: Santiago 2 de marzo 
de 1646.-Parecer del licenciado D . Antonio Fernández de He­
redia : Santiago, 19 de marzo de r646.-Al autor el doctor D. 
A n.tonio de Laguna.-Al autor. Fr. Jacinto de J orquera, domí­
nico: Santiago, 24 de abril de 1646.- Al autor: Fr. Francisco 
Rubio, franciscano, (Santiago) 2 de abril de 1646.-AI autor: 
el agustino Fr. Alonso de Ayllón: Santiago, 22 de marzo de 
1646.-Al autor, Fr. Bartolomé López, domínico; Santiago, 28 
de marzo de 1646.-Al auto1·, el maestro F r. Juan de Salas, mer­
cedario : Santiago, 30 de marzo de 1646.-Al autor, el P. Vi­
cente Modelell: Santiago, 26 de marzo de 1646.-Pág. bl.-In­
dice de las cuestiones y artículos. 

SEGUNDA PARTE (vol. II) .- Áño de r657.-Antep.­
v. en bl.-Port.-v. en bl.-6 hojs. prls. s . f. -697 pp. a dos 
cols.-r pág. bl.-Indice de cosas notables, 61 hoj s. s. f. a dos 
cols. , y al pié el colofón: Impreso / en Madrid / (Filete). Por 
Domingo García Morras. 

_ _ ----'.l 
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Prels. :-A los lectores.-Aprob. y censura de D. Jerónimo 
de Camargo, y decreto del Consejo (como en el tomo I).-Aprob. 
de Solórzano Pereira (id. ) -Lic. del Ord.: Madrid, 12 de junio 
de 1654.-A prob. del licenciado D. Juan Pacheco; Madrid, q 
de Dic. de 1654.-Real cédula de lic. y privilegio a l autor por diez 
aifos: Madrid, 28 de dic. de 1654.-Tasa: Madrid, 7 de mayo 
de 1657.-Fe de erratas : Madrid, 27 de abril de 1657.-Indice 
de cuestiones y artículos. 

González Dávi la, Teatro Eclesiástico, t. II, p. 189. 
P inelo-Barcia, E pítome, t . II. col. 765. 
N icolás Antonio, Bil. H isp. Nova, t . I. p. 535. 
lVIoral Bilbl. Agu st. en la ciudad de Dios, t. XXVII, p. 124. 
Medina, Bi lb. Hisp. Chilena, tom. I , pág. 504. 

120.-Ivdices. / comentariis lite/ ralib cum rnoralib Apho­
rismis illustrati A. P. M. / F. Ga paro de Villaroel / ord.: S . 
Agustini perustinae prouincias / Ad. Ex. D. / Gasparum de 
Gvsrnan / Comiten de Oliuares. Ducem de / Sant. L ucar. Sum­
murn Sacri / cubiculi Praefectum. Hespe / rij equitatus D ucem 
maxijrnun. Nou i Orbis supre/ rnum Cancellar. ium Aftat, Be­
lliqz Consilips &c. / Cum priuillegio Madridi apud Petrum Ta­
co. Anno 1636. 

Fo!- Antep.- v. en bl.- Port. dent ro de un frontispicio 
g rabado en cobre por Herman Panneels :- V. en bl.- Ded., 4 
pp. s. f.- Lic. del Genera l de la Orden ; Roma, 6 de julio de 
1636, y censura del agustino Fr. Pedro de F ig ueroa: Madrid, 
IO de Dic. de 1635, 1 p.- Censura del P. Ildefonso Yáñez: 1\'Ia­
drid, 29 de octubre de 1635, I p.-Icl. del P. Francisco A;uado; 
Madrid, 18 de diciembre de id. , y lic. de la O rden, Toledo, 23 de 
diciembre de id. , I p.- Sum a del privilegio : Madrid . 27 de di­
ciembre de 1635.- Id. de la tasa y erratas : Madrid 4 de agosto 
ele 1636.-Studiosi lectori, 4 pp. . f.-760 pp. apo tilladas. a 
dos cols.-Index . aphori srnorum, 25 pp. a dos cols., s. f.-Incle:x 
Evang-eliorum, 31 pp. s. f ., a dos cols.-Hoja f. bl. 

N icolás A ntonio, Bi lb. Hisp. Nova, t. I. p. 535. 
Medina. Bilb. Hisp. Chilena; tom. I , pág. 393. 

12 



374 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

SIGLO XVIII 

TERCERA PARTE 

ALDUNATE (DOMINGO MARTINEZ DE). 

Natura! de Santiago de Chile, fueron sus padres, el maes­
tro de campo don Juan Felipe Martínez de Aldunate, y doña 
Juana Barona. Hizo sus estudios en el Real y Mayor de San 
Felipe y en la Universidad de San Marcos, donde dictó con todo 
acierto las cátedras de Digesto Viejo, de Vísperas de Cánones 
y de Instituta. 

A bogado de la Real Audiencia de Lima, sirvió en ella el car­
go de Agente Fiscal. Fué abogado del Tribunal del Santo Ofi­
cio. Nombrado Oidor Supernumerario de la A udiencia de Chi­
le, el I.° de julio de 1748, trasladóse a Chile, tomando posesión 
de su cargo un año después, en 24 de abril. Muerto el oidor 
B lanco de Laysequilla por los años de 1772 ocupó su lugar en la 
dicha Audiencia. 

D esempeñó, también, otros muchos cargos : Fiscal de la 
Real Renta de Tabacos, por nombramiento del Conde de Supe­
runda; Encargado de la reconstrucción de la ciudad de Concep­
ción, que fué destruí da por un movimiento ten-estre; Auditor de 
Guerra del presidente GoilJ en la campaña que se sostenía contra 
los naturales ; y Superintendente de 1a Casa de Mon eda, por 
nombramiento confirmado en 2 de diciembre de 1766. 

Fué ascendido en 1776 a la plaza de F iscal de la Audiencia 
de L ima, cargo de que no llegó a recibirse, pues, su del icado es­
tado de salud, hacía tres años que estaba paÍ-alítico, le impedía 
realizar un v ia je de tales proporciones, v iéndose obligado· a so­
licitar e le permitiese quedarse en Santiago. El Dr. Martínez de 
A ldunate falleció dos años después en 10 de abri l de 1778. 

121.-(Vii'ieta). J esvs, Maria y Joseph. / Por parte del Te­
niente Coronel ,D. / Fernando Lucio Carrillo de Córdova se su­
plica a V. S. se sirva de tener presentes los fundamentos de 
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-
Derecho, / que le asisten en los Autos, que sigue con el Mar-
qués de / Santa María, y el Dóct. Don Manuel Roldán, sobre 
el / derecho de Mayorazgo, que fundaron el Doc. Manuel / de Lu­
cio, y Doña Leonor de Quesada su legítima muger, . / para que 
(sic) V . S. se sirva declarar, que le to/ ca en propriedad el re:: 
ferido Mayorasgo. 

Fol.-63 pp. s. f .-F. bl.-La p. 7 la llena un árbol geneoló­
gico.-Suscrito por el Dr. Domingo Martínez de Aldunate. 

Medí.na, Bibl. Hisp. Chilena, tom. III, pág. 3-1-7· 

ALDUNATE (JOSE ANTONIO MARTINEZ DE) . 

"Hijo del Dr. D. Domingo y también natural de Santiago 
de Chile. Estudió en el colegio de Jesuitas de dicha ciudad ; foé 
Dr. en la Universidad Real de San Felipe de Lima. Catedrático 
de Prima de Leyes y su Rector; Teólogo de mucha reputación y 
Orador distinguido. 

"Desempeñó el cargo de Provisor de la diócesis por largos 
años, fué canónico doctoral y ascendió hasta Dean, cuya silla 
ocupaba, cuando se le promovió en 1803 a la Mitra de Guaman­
ga de cuya iglesia tomó posesión en 1805. 

"Con motivo de los sucesos de España en I 808, <lió al Rey 
ele donativo cerca ele 20,000 pesos, privándose de todas sus al­

. hajas. 
"Encargó la visita de los Andes al presbítero D . Martín de 

la Vega, quien presentó un plan para compone1- los caminos, es­
tablecer curas perp'etuos, y abrir paso a la conversión de los in­
dios bárbaros. Pero todo quedó sin verificarse, y el obispo salió 
en 18ro para Santiago a donde se le trasladó para que ocupara 
aquel obispado en lugar de don Francisco José Morán, natural 
de Arequipa. Dejó fabricada a sus espensas la casa ele ejercicios 
ele Santa Catalina de Guatl}anga, que en tiempos posteriores se 
destinó a cuartel. Falleció en Santiago en 8 ele abril de 1811, en 
los momentos en que acaec.ieron los más notables suces0s de la 
revolución obrada allí contra el poder español. ( I). 

(1) Mendiburu. Dic. Hist. Bio. del P erú, t. I. p. 92. 
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ALVARES DEL RON (BERNARDO). 

Una de las figuras más r espetables del siglo XVIII , es sin 
duda alguna la del Dr. Berna1-do A lvares del Ron. N acido en 
Lima, hizo sus estudios en el Colegio Real de San Fel ipe, to­
mando posesión de su beca de colegial el 19 de enero de 1703. 
En el año de 1704 fué nombrado su consiliario ante la Univer­
sidad, y en 1705 y 1707 consiliario sec1·etario del mismo colegio, 
y por Sl,J.S indiscutibles méritos, su rector, en r709. Se recibió de 
abogado en 1703, y se graduó de doctor en 1705. 

La cátedra de Digesto Viejo, propiedad del Colegio de San 
Felipe, la ob tuvo por oposición en r705, y el año de 1709 hizo 
varias oposiciones a cátedras, entre e1las a la de Vísperas de Le­
yes . E n 1723 le dieron, de claustro, la ele Código. Fué también 
catedrático de Decreto. 

Su capacidad profesional y las privilegiadas condiciones que 
demostrara para la administración de justicia, hicieron que se 
le nombrara Juez Privativo del Real Servic io de Lanzas y de­
rechos ele media-anata, habiendo sido Asesor ele dicho Juz­
gado en 1733, y, Defensor del Juzgado de b ienes ele difuntos. 

Siendo V irrey del Perú, el Marqués de Castellfuerte, fué 
nombrado A esor de Indios, y más tarde, Asesor General del 
virreynato. 

Estuvo casado el Dr. Alvares del Ron con doña Melchora 
Zúñiga, y en ella tuvo al Dr. Antonio, lumbrera que fué ele nues­
tro Foro. 

AL V ARES DEL RON (ANTONIO) . 

Hijo del doctor Bernardo Alvares del Ron y de doña Mel­
chora ele Zúñiga y Avellaneda era considerado el limeño Anta-. ' 
rno Alvares del Ron, corno uno de los más eminentes representan-
te del foro peruano, en la segunda mitad del siglo XVIII. 

De amplia y vasta cultura jurídica, con un acerbo ele cono­
cimientos inagotable , desde niño llamó la atención por la preco­
cidad de su talento, su cont racción al estudio y lo acertado de 
sus juicios, habiendo sido, dice Mencliburu: "De 13 a 20 a fias 
doctor, abogado y opositor a cátedra". (1). 

(1) :Mendiburu, Dic. His t. Bio. del ·p el'ú. tomo. I, pág. 220 . 



LO J URISCONSULTOS DE LA OLO?rlA 

H izo sus estudios en el Real y Mayor Colegio de San Feli­
-pe, del que había siclo Rector su ilustre padre, e ingresó al claus­
t ro de la Real Universidad de San Marcos, dic tando la cáted ra 
de Instituta y más tarde, la de Decreto. 

Como miembro de una antigua y distinguida fam ilia ele la 
Colonia, pues, descendía por la línea materna del Capitán con-
0qui taclor Francisco Rui z, y por su indiscutible valer, poseyó una 
,de las va ras ele Regidor Perpetuo del Cabildo_ de Lima, desde 
1777 en que se recibió de su cargo hasta el año 1785, en que fa­
lleció. 

E l doctor don A ntonio Alvares del Ron fué casado con do­
ña Tere ·a Ayesta e ltulain. 

122.-Representación jurídica, / allegato reverente, / que 
.se haze por parte de Ias Religio-/ nes de esta noble Capital. / Al 
Excmo. Señor / Don J oseph Manso de Velasco, / Cavallero del 
O rden de Santiago, del Consejo de / su Magestad, Theniente 
General de sus Reales / Exercitos, Vi r rey Governador, y Capi­
tán Gene-/ral de estos Reynos, y Provincias del / Perú y Chile. 
/Para que su Excelencia se sirva / de revocar ( Hablando con 
todo el aparato de res-/ peto, y humilde sumís ion) al Autho 
probeido el / día dies ele enero de este a110 de qua renta y siete; / 
en que con parecer del Real Acuenlo ele Ju ticia, / mandó entre 
otros puntos Su E . que para fac ilitar / la mas prompta repa­
ración de la Ciudad, los Cen-/ sos con ignativos redimibles, im­
puesto sol r e las / Casa ele ella, se reduxessen a la mitad ele us 
/ principales imposiciones, quedando en / la porción reciclua al 
dos por ciento. / Formola, a dil igencia ele lo. interesados, el 
Doct. Don Antonio Joseph Alvares del Ron y Zúi'ii o·a . Colegial 
del Real y )Vlayor / de San Fhelipe y an Marcos, bogado / 
ele esta Real A udiencia. / (Debajo de una línea de vúietas :) Im­
presso en Lima; P or Francisco Sobrino, / en call e ele Barranca. 
aíio de 1747. 

Fol.-Port. orl.-v. en bl.-45 pág. s. f .-F. bl.-Suscrito 
en Lima, a 12 ele junio de 1747. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 434. 
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123.-Manifiesto / de los derechos / de el capitán don Ma­
nuel Dies de / San Miguel y Solier; Señor de U chore, Pantigo­
so, y Valde la P uerca, en el Reyno de / Galicia; Regidor P_~r­
petuo de esta / Ciudad de los Reyes. / Cerca de la succec10n 
en el vin-/ culo que fundaron, Melcho1: Malo de / Molina, / ter7 
cera Marquesa de i\/Ion terr.ico; / Deducidos en -la causa, que 
sio-uen / en esta Real Audiencia, Don J oseph Manuel / de Quin­
ta~illa, Señor de Leganés, Vecino / de la de Guamanga, y otros 
/ P r etendiéntes. / (Debajo de un filete doble:) con Licencia : 
Año de 1777. 

Fol.-Port.- v. en bl.-Licencia de la A udiencia y solicitu­
des para obtenerla, 3 páginas s. f.-2 hojas bles.-Arbol genea­
lógico, 2 páginas.-Razón de los puntos que se explican en este 
papel, r p.-Texto, 49 págs. s. f.-Final bl.-Suscrito en 6 de 
octubre por el doctor don _ A ntonio Joseph A lva1·es de Ron. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III pág. 71. 

ALVAREZ (FRANCISCO JAVIER). 

124.-Informe en derecho, qve haze el Licenciado D. / 
Fra?ccisco Xavier Alvarez, Abogado de esta Real A udiencia de 
/ L ima, por parte de D. Francisco de los Rios Tamayo y Men­
d~-/za, Marquez de Uillahermosa, y Regidor perpetuo de esta / 
Cmdad, en la Causa executiva que contra el sio-ue doña / Rosa 
de los Santos viuda de el Coronel · Don Bernardo de los / Rios 
Y Tamayo, Marquez que fue de Villahermosa para que/ como 
heredero de este el dicho Don Francisco le satisfaga el / im­
porte de su dote. 

F ol._-Las líi:ieas precedentes encabezan la primera página. 
-12 ho_1as s. f ., incluyendo la página f. blanca.- Sin fecha ( s.i­
g lo XVIII) . 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 490. 

125.- (Viiieta) .--Informe en derecho que haze el / Lizen­
ciado . don Francisco Xavier Alvarez, A bogado / de esta Real 
A udiencia de Lima, por parte de el Sar-/ gento Mayor don Ma­
nuel ele Mollinedo y Azaña, Re/ sidente em la de el Cuzco, Al-
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bazea de el General don / Francisco de Echevarría y Zuloaga, 
Marqués de Soto / Hermoso difunto. E n las causas e.x.ecutivas 
principiadas por el Señor D. Francisco P imentel, quien / deman­
da la cantidad de cincuenta y siete mil setenta y nue­
ve ps. y vn real, insidentemente a la que ha promovi-/ do Doña 
Rosa Flores P ita, y esta la de diez mil y qua-/trocientos ps. en 
fuerza de los Instrumentos presen-/ tados a execución en am­
bas Causas. 

Fol.-II hojas s. f.- Sin lugar ni firma, pero ele L ima y 
de mediados del siglo XVIII. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 491. 

r26.-Informe n derecho, qve haze el Lizd.o. D. Fran-/ 
cisco Xavier A lvares, Abogado desta Real Audiencia de Lima, / 
por D . Blas de Astocur ri y Apolaya, Cacique y Governador de 
/ los Repart imientos de Jauxa, en la Cau a, que contra el si­
gue/ D. Benito Troncozo, marido que fue de segundo matrimo­
n io / de Doña Teresa de Apoalaya mad re legítima de el dicho 
D. "Bias / remitida en discordia de votos a los señores Juezes de 
la Real sa-/ la del Crimen, sobre que se confirmen y corran dos 
rnandam ien-/ tos de execucion librados por las Justicias de la 
Provincia refe-/ r ida, de los que se interpuso para que dicha 
Real Audiencia el re-/ cur so de apelación y de todo lo dicho y 
actuado. 

Fol.- r9 hojas s. f. Sin lugar ni fecha, pero de mediados 
del sigl0 XVIII y sin duda de L ima. 

Medina, La Imp. en Lima tom. I II, pág. 491. 

127.-(Linea de viñetas) . Por parte de Doña / Constanza 
de Torres y Man-/ r ique, viuda del Maestro de Campo Don Pe­
dro En-/ calada Tello de Guzmán, se exponen los fundamentos 
que patrocinan su justicia, ~n la causa que sigue / con Doña Anna 
de Oyague y Beingolea, vmda / de D n Thomas Muñoz, Cava­
llero que fue del Or-/ den de Alcántara , sobre que. e arregle al 
Auto acor-/ dado, y revistado, proveido por este Re~tl Acuerdo 
/ y junta de Tribunale ,'en que inside la pretensión del / presen­
te Articulo, para que se declare que en con-/ formidad de lo r e-
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suelto, y juzgado, no debe la dicha / Doña Constan za 1·espon­
der, ni contestar la nueva de-/ manda de la r eferida Doña Anna~ 
antes si, que a esta / se le imponga perpetuo silencio, interin 
que S . M. con vista de los Autos que se le han remitido, / cleli- l 
bera lo que tuviese por conveniente. · 

Fol.-8 hs. s. f., inc. la p. f. bl.-Apostillaclo. Suscrito poi­
el Lic. D. Francisco Xavier Alvarez.-Sin fecha, pero de los 
documentos que acompañan a este impreso se ve que es del año 
1756. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 492. 

ARAMBURU (JOSE MORALES DE) . 

Descendiente ele una ele las familias más antigu:is de la ciu­
dad de los Reyes, pues era su ascendiente icolás de Rivei-a. el 
Viejo, y emparentado con casas corno Ias de León y Garavito, 
el limeño J osé Morales de Aramburú, se destacó notablemente 
en el ejercicio ele la abogacía y del sacerdocio, que más fard e" 
abrazara. 

Hijo ele D. Ignacio Morales Aramburú y de doña Ignaci't 
f ontero del Aguila y Zorrilla, hija de D. Diego Montero clef 

Aguila . célebre obispo de Tru_iillo, hizo sus estudios superiores 
en el Real y Mayor Colegio de San Felipe, y se graduó en Cá­
nones en la Universidad de San Marcos, de la que años después 
fuera su Rector.-Se recibió de abogado de la Real A udiencia 
Y tuvo a su cargo la defen a de los presos del Tribunal ele la 
Inqui ición. F ué también Asesor del Cabildo de Lima y del Tri­
bunal del Consul ado. 

Pero, sobre todo, es en la can era eclesiást ica donde demos­
tró los ~elicaclos sentimientos ele car idad el~ ciue estaba dotado, 
con las mnurnerables limosnas que hiciera; y de los propósitos · • 
que_ tenía del progreso ele la Igle ia y de su culto, mandando cons-
trmr lo. templos de Pacarán, Picamarán y el del puerto de San-
ta Cru z de Zúñiga. 

José Morales de Arámburu, ejerció los siguientes cargos 
eclesiásticos : Examinador Sinodal, Comisario Subdelegadp de 
Cruzada, Visitador ele Yauyos y Cañete·; y Cura y Juez ecle­
siástico de Santiago de A lmagro, capital de la provincia de Chin-
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cha, por los años 1764, y cuya cárcel fuera construída de su 
propio peculio. 

ARIAS DE SAAVEDRA (F RANCISCO DE). 

Es sin duda alg una, uno de los más connotados abogados 
del siglo XVIII. Aunque de noble y distinguida prosapia, pues 
era hijo de D. Francisco A rias de Saavedra, Marqués de Mosco­
so, y de doña a rci a Santa Cruz y Cen teno, hija del Conde de 
San Juan de Lurigancho; Saavedra debía elevar más aún los 
ilustres blasones de su casa, con su ta lento y espectable situación 
en la v ida pública colonia l. 

Hijo de Lima, hizo sus estud ios en los Colegios de S. Mar­
t ín y S. F elipe, graduándo e de doctor en la U ni versidad y re­
cibiéndose de abogado de la Real Audiencia de los Reyes. Entre 
los diferentes cargos que ejerc ió, mencionaremos los siguientes : 
Fiscal Interino de la A udiencia ele Lima en I 792; asesor de la 
Casa de Moneda desde 1778 hasta 1790 ; A lcalde Ordinario del 
Cabildo de Lima en los años r 789 y 90, y su R egidor Perpetuo 
poi- real cédula de Carlos I V , fechada en 22 de mar zo de 1802.­
M endiburn, dice, que ya en esta época era Regidor, upes, anterior ­
m ente había sacado en remate una de las varas, por la cantidad de 
2,000 pesos. 

E l Cabildo de Lima, lo nombró en diferentes opor tunidades 
para que lo representase. T al ocurrió, en las fiestas que se rea­
lizaron en ocasión de la proclamación y jura de Carlos IV y en 
el recibimien to del virrey F ray F ranci co Gil. E l año de 1803, 
lo nombró P rocurador General de la ciudad. 

Formó pa rte del r egimien to "Nobles de L ima'' corno solda­
do, s iendo ascendido a teniente, capitan y ten ien te coronel, por 
los v irreyes A ma t y la Croix, r espectivamente. En 1816 recibió 
los despachos de coronel. P roclamada la independencia y reco­
nocido lo méri tos de A ri a de Saavedra, San Martín lo hizo 
coronel, miembro de la Orden del Sol, Consejero Honorario de 
Estado, etc. 

Tres añ os_ antes, de su muer te ocurrida en 1823, Fernando 
V II, le concechó el tltulq de Conde de Casa Saavedra. 

13 
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r28.-Discurso legal, / que / en defensa / de la menor / 
Doña Grimaneza / de la Puente, / hi ja legítima, y abso-/ luta 
Heredera del Señor Marques / de la Puente, / hace, el Doctor 
Don Francisco Arias / de Saavedra, su T utor y Curador, sobre 
/ la restitución de la Dote de la Señora / Marquesa, Consorte 
del pr imero, / y le constituyeron sus padres / los señores Mar­
queses / de Cerpa. Se impr_imió con la licencia que se expresa: 
en / Lima, año de 1792. 

4.°- Por t.- v. con un epigrafe.- 2 hojs., para las licencias. 
-135 pp.-Pág. bl.-1 para la fe de erratas y é!dvertencia; final 
en bl.-Actas foliadas las 44 primeras págs. y en otros ejempla­
res las 52, pero la numeración está equivocada desde el 37. 

Medina, La Imp. en Lima. tom. III, pág. 230. 

129.-Manifestacion / de los derechos / de la menor doña 
Grimaneza / de la Puente en el juicio que en segunda Ins-/ tan­
c.ia; ha promovido en esta Real Audiencia, / con el señor Mar­
ques de Cerpa Oydor / de ella: / Sobre / el entero de la dote 
de la Mar-/quesa de la Puente su Hija finada, para que / se re­
forme la Sentencia de Vista decla-/ ratori a de la Simulación del 
Ins-/ trumento dotal. / Con las licencias necesarias ./ Impreso 
en Lima: en la Imprenta Real de los / Niños Expositos. Año 
de 1793. 

4.º- Port: mote encuadrado a la vuelta; licencias, 3 págs. 
I. bl. texto, 1-175; r, fe de erratas; blanca. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 236. 

ARRIZ (JOSE DE) . 

_ acido en Lima, y, seguramente en la primera mitad del 
s iglo XVIII, graduase de doctor en Jurisprudencia en r 769, de­
dicándose por completo a la defensa; considerándosele por su 
gran cultura jurídica y consumada práctica, como uno de los me­
jores abogados de su tiempo. Habiendo adquirido crédito y pres­
tigio considerables en su profesión, fué llevado a ocupar la cá­
tedra de Vísperas de Leyes y la de Código en 1785, en la Real 
Universidad de San Marcos. 
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Nombrado Agente Fiscal en lo civil de la Real udiencia 
de Lima en el año de 1778, desempeñó dicho cargo con recti tud 
y elevado juicio más de cuarenta y tres años, mereciend0 como 
única recompensa a sus largos años de servicios en la adminis­
tración de justicia, los honores de Oidor de la Audiencia de Chu­
quisaca que le conf ir ió el Monarca en 1790. 

José de A rriz, debía presenciar dos hechos t rascendentales -
de nuestra histor ia : la dación y jur a de la Constitución Españo­
la _ de 1812 y la jura de la independencia nacional. A raíz de la 
primera y un año después, fué nombrado miembro de la Junta 
Censoria de I mprenta . La R epública, haciéndose eco de los mé­
r itos de A rriz, lo nombra Vocal de la Alta Cámara de Justicia, 
organismo que r eemplazó en sus elevadas funciones a la Real 
A udiencia de L ima,-Falleció poco después en 1822. 

Su versación li terar ia y la a lta visión que tuvo de la influen­
cia que debía ejercer en el esp í1·itu de sus conciudadanos "La 
Sociedad de A mantes del País", inculcándoles los principios li­
berales y los postulados democráticos mediante su órgano de 
publicidad el "Mercurio 'P eruano", lo obligan a hacerse miembro 
de aquella Sociedad y colaborador as iduo de dicho periódico. 

130.-Pruebas / literarias del mérito, / que / en la opo­
sición a la Cáted ra / de Código de la Real U niver-/ sidad de 
San Marcos de esta / Ca2i_tal, / que acredito / el D . D . Joseph 
de A rriz / Agente Fiscal de la Real / Audiencia de ella. / I m­
presos en Lima; en la Imprenta Real de la / Casa de N íños 
Expositos. / Año de M .DCC.LXXXV. 

Fol.-Port, y epíg rafe de Ciceron en el reve1·so.-Solicitud 
a la Universidad y diligencias previas para la publicación, 2 

hojas s. f .-Con nueva portada. 
Externporanea r electio / ad Legem Qui squis 16. Codice / 

SI c_e rtum petatur. / ~ro certan~i ne ~athedras Codicis Jus-/ tinia­
nt , m Regio D . Marc1 Academia / mstituti horarum induijo / 
elucubrata et / prolata./ A . D. D . J oseph de Arriz, Sacrae 
T hec-/ logias D . D . Jurisque u triusq t!e in cadem / Studioso : Fori 
Regii L imensis Advoca-/to, P rimpoque norninatione / Agente 
Fiscali. / Die 2 r Mensís Junij ann. 1785. 

9 hojas s. f.-Con nueva portada : 
Alegación / demostrativa / del / derecho con q1,1e pretende 
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/ la Catedra de Codigo de la / Real Universidad de San / 
Marcos./ El / Doct. D . Joseph de Arriz./ Dixola / E n mi mo 
día 21, de junio de 1785 . 

7 hojas s. f. de texto--Solicitud para que se compruebe la 
certificacion de sus estudios, y providencia, I hoja.-Certifica­
ción, 2 hojas.-Nueva certificación, I pág.-Final bl. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 153. 

AZAÑA Y PALACIO (JUAN). 

Hijo de don Pedro Sánchez Azaña y Palacio, natural de 
Torrijas en E spaña, ojdor de Charcas y de Lima; y de doña 
Juana de Oña Zapata. Nació en Lima y siguió los estudios de 
jurisprudencia, recibiéndose de abogado de la Real Audiencia de 
Los Reyes . Se cruzó en la Orden de Santiago y fué Oidor de 
la Audiencia de Charcas. 

AZAÑA Y PALACIO (MIGUEL DE) . 

Hermano del anterior , hizo sus estudios en el R eal y Mayor 
de San Felipe, donde obtuvo una beca de la que tomó posesíón 
en 27 de marzo de 171 I. Se recibió de abogado y fué Consilia rio 
de la Universidad de San Marcos. Fué regidor del Cabi ldo de 
Lima y Juez de Aguas. 

M iguel Azaña, estuvo casado con doña Manuela M alclonado. 

BAQUIJANO Y CARRILLO (JOSE DE ) . 

. U no de los ingenios más celebrados a f ines del siglo XVIII, 
es s m duda, don José Baquíjano y Car rillo. Sus ext rno1·dinarias 
facu ltades y méritos excepcionales, hicieron ele él uno ele los 
elementos de mayor prestigio, en las postrimerías de nue t ra 
vida colonia l. 

Limeño, fueron sus padres don Juan Bautista "Baquíj ano, 
de la O rden de Santiago, y doña María Ig nacia Carrillo y Gar-
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cés. H izo sus estudios en su ciudad natal y tuvo larga y honro­
sa figu ración en el seno de la U niversidad de San Marcos, ocu­
pando vari as ele su cá tedras : P r ima de Cánones y V ísperas 
de Leyes. F ué juez y dir ector de estudios del Colegio de San 
Carlos desde 1806 hasta 1814. 

Impor tan tes cargo-:s desempeñó en la adminis tración de jus­
ticia y en el gobierno colonial ; F iscal protector de los naturales 
de la Audiencia de L ima; Oidor de la mi ma en I 807 ; J uez de 
Alzadas de los Tribunales del Consulado y Miner ía; Vicepresi­
dente de la Junta Propagadora de la V acuna ; Auditor de Gue­
rra del regimiento de Concordia, creado por el vir rey Abascal. 
E stuvo cruzado en la orden de Carlos III, con honores ele Al­
calde de Corte de la Audiencia de Lima y en 20 de f ebre­
ro de 1812, la Regencia de España lo nombraba su consejero 
de Estado; numerosas f iestas se reali zaron n la capital vir rey­
nal f estejando este elevado ascenso. Baquíjano, se t rasladó a 
España a hacerse cargo ele su nuevo empleo, pero abolida la 
Constitución Española del 12, quedó con los honores del cargo, 
sin ren ta, y Fernando V II, lo recluyó en Sevilla. 

José de Baquíjano, Conde de V ista F lor ida, falleció en 1818. 

131.- Relectio extemporanea / ad explanationem / legis 
P amphilo XXXIX . /. clelegatis, et f ideicomissis III. / Quam, 
/ in puvlici certamine / pro pr imaria legvm cathedra, / pro­
nvnciavit / D . D. J osephus de Baqvijano, et Car r illo, / Vesper­
tinae eiustdem Fac vltatis Cathedrae / moderato1·, / Va coni­
cae Societatis Socius, / L imae, in Regia D . I 'Iarci Academia, 
/ III Kal. Maii A1rno CI CICCCLXXX\ Ill Limae In. T ypo­
g raphia O r phanotroph i / loanes de Deo Correa cvdebat / Anno 
CICI CCCL XXXVIII. 

Fol.-Port.-v: con dos epígrafe .- 3 hojas s. f ., con la so­
licitud del Dr. Luis Carr illo, censuras de M anuel 1ansilla rias 
de Saavedra y del Dr. D . J osé de Irigoyen, y ]a licencia · texto 
de 30 hojas sin numeración, eg-u ido de 1 páo-. con las errata , 
una nota en latín y al pié el colofón.-Pág. e~1 bl.-2 págs. pa­
ra una nota.-F inal bl. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. I 79. 



386 REVISTA DE L A FACULTAD DE DERECHO Y ~IENCIAS POLITICAS 

132.-Alegato / que / en la oposición / a la Catedra de 
Prima de Leyes / de la Real Universidad / ele San Marcos / 
de Lima / dixo / el Dr. D. Joseph de Baquijano y Carrillo, / 
Catedratico de Visperas / de la misma Facultad, / Socio de la 
Sociedad Vascongada / de los amigos del País, / el día 29 de 
abr il de r 788. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 18r. 

BARRIENTOS (FELIPE SANTIAGO) 

33.-Por parte del Coronel Don Gero-/ nimo Bosa y Solis, 
Cavallero del Orden de Sant(ago, co-/ mo marido de Doña J ua­
na Guerra de la Daga y Cuevas / se representan los fundamen­
tos de Derecho que le asisten,/ •para que se sirva U. S. de con­
firmar el Auto de V ista de / esta R eal Audiencia, en que se 
declaró no haver lugar / el derecho de ofrecer que pide el Mo­
nasterio de Santa / Chatalina de Sena de esta Ciudad; a fin 
de que se le ad-/judique por el tanto las Haziendas rematadas 
sugeta / materia, del concurso a los bienes de Don Alonso Guer­
/ra de la Daga. 

Fol.-26 hojas s. f.-Firma autógrafa del Dr. D. Felipe 
Santiago Barrientos.-Parece de los años de 1716. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 5 ro. 

134.-1.º-Jesvs, Maria y Joseph. / (Dos viiíetas repre­
sentando a la V irgen y Sa.,,1, José, cada 1.111 0 con, el Nú"ío en bra­
zos). Por parte de don Fernando Carrillo / de Córdova y Rol­
dan, poseedor de el / Mayorasgo, que fundaron el General / 
l-!ernán Carrillo de Cordova y doñá Leo-/ no1· de Ca rbajal, Ma­
ndo, y Mujer : en los / Autos de el Concurso de Acreedor s a 
las Ca-/sas de el Real Colegio de Sari Martin para-/ que (sic ) 
U . Señoría se sirva de graduar en la Sentencia de preferidos, 
que se pronuncia re, el / pr incipal de el Censo perteneciente a-1 
ex p resado / Mayorasgo, con más St.lS corridos, en el / lugar 
que le corresponde conforme a Dere-/ cho, según la fech a de 
la Escritura / de imposición. 

Fol.- Port. orl., y al reverso el escudo de la Inquisición 
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de Lima de una gran orla.-14 hojas s. f. incl. r f. en bl.-Fir­
mado por el Dr. Felipe Santiago Barrientos, en Lima a 19 de 
Oct. de 1735. · 

Medina, La Imp. en L.ima, tom. II, pág. 379. 

BEDOYA (BARTOLOME) . 

-Por sus conocimientos y crédito en que fué tenido, podemos 
considerar al" Dr. Bar tolomé Bedoya, como uno de los buenos 
abogados de su época. Nacido en Arequipa, se recibió de abo­
gado, y perteneció como tal al Ilust re Colegio de L ima. 

Ejerció diferentes cargos, entre los que mencionaremos: 
Teniente Asesor de la Intendencia de Tarma, desde 1786 hasta 
1812; Fiscal de lo civil y criminal de la Audiencia del Cuzco 
durante nueve afios, de 1812 a 1821; y por los años 20 y 2 1 , 

Auditor general de guerra del V irreynato. 
Depuesto el Virrey Joaquín de la Pezuela, por la Junta 

de los jefes españoles el 29 de enero de 182 1, presentó su pro­
testa por este atropello ante el Dr. Bedoya. Consumada la in­
dependencia nacion1a l y reducidos los españoles a los fuertes 
del Callao, Bedoya se refugió en ellos, pereciendo alli a fi nes 
de 1825. 

E l Dr. D. Bartolomé Bedoya, pertenecía a la Orden de 
Isabel la Católica. 

BERMUDEZ DE LA T.ORRE Y SOLIER (PEDRO JOSE). 

Aunque la figura de Bermúdez de la Torre, per tenece con 
más propiedad al campo de la literatura que al de la jurispru­
dencia, no hemos querido omitirla, ya por su condición de buen 
abogado--lo que implica extensos conocimientos de las ciencia 

· jurídicas-, ya por qne en la enseñanza universitaria dedicó 
algunos años a estos estudios. ' 

Nacido en Lima, del doctor Diego •Bennúdez de la T orre 
y de doña María de Sol.ier y Cáceres, hizo s~s estudios en el 
Colegio Real de San Martín, graduándose de doctor en leyes 
y cánones en la Universidad de San Marcos. Allí regentó va­
rias cátedras, fué decano de sus facultades y su rector en dos 
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largos períüdos de tiempo : el primero comprende los años de 
1698 y 99; y el segundo desde I 722 al 2 5, inclusive. 

Fué, también, a lguacil mayor de la R eal Audiencia de Li­
ma y consultor del Tribuna l de la Inquisición. 

135.-El doctor D. Pedro J oseph Bermvdez / de la Torre 
y Solier, Alguacil mayor de Corte de esta Real Au-/diencia de 
Lima, en los autos executivos, que sigue contra el / Capitan Lu­
cas de Vergar a por cantidad de pesos, y lo demás / deducido ; 
para que se sirva U . rn. de sentenciar esta causa de / trance, 
y remate, le suplica se sirva de traer a la memoria y con-/ side­
ración lo que se sigue. 

Fol.---Este título a la cabeza de la primera página.- 36 
hojas s. f. Suscrita en Li'ma, en 9 de marzo de 1704. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II. pág. 25r. 

BRAVO DE LAGUNAS Y CASTILLA (PEDRO JOSE). 
1 

Con justicia podernos considerar al limeño B r avo de La­
.gunas como el más eminente juri sconsul to de su siglo. De plu­
ma fáci l y desenvuelta, sabe dar a sus escritos interés excep­
cional, interés que aumenta, pues, su prosa clara y castiza se 
halla excluída de la perniciosa influencia del g·ongorismo, y 
d~ la sobrecargada erudición de que tanta gala hacían los ju­
ristas coloniales, a medida que el lector avanza en la lectu ra de 
sus obras. 

. Sus excepcionales - condiciones unidas al profundo conoci­
miento que de la jur.isprudencia colonial poseía, lo hicieron prin­
cipal instrumento de gol ierno y consejero ind ispensable de los 
virreyes Marqués de Castellfoerte y Marqués de Villagarcia, en 
su calidad de asesor general. 

En la administración judicial ejerció los cargos de protec­
tor general en 1729 y dos veces abogado suplente de los natura­
le en dos ocasiones y por má de cuatro año . En I 734 fué 
nombrado oidor de la Audiencia de Lima, y en 1863, en pre­
mio a st1 r elevantes méritos, consejero honorario de Indias . 

(1) Véase : Sánche7., Los poetas de la Colonia, pág. 209. 
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Varias son las obras escritas e impresas de este jurista., 
pero haremos mención especial de su "Colección Legal" impre­
sa en 1761 por su amigo don Felipe de Co!menares, colección 
de dictámenes, informes y opúsculos jurídicos, que nos dan idea 
de los méritos extraordinarios de Bravo de Laguna. 

Fueron sus padres don Pedro Bravo de Lagunas y Bedo­
ya,- también limeño, capitán de arqueros de la guardia del vi­
rreynato y Maestre de Campo del Callao, y doña Mariana de 
Castilla y Altarnirano. Hizo sus estudios en los colegios de San 
Martín y de San Felipe, · del cual fuera su rector y cuyo nom­
bramiento consta en el Libro 3.° de Recibimiento del Real Cole­
gio de San .Felipe, fol. 155, Y. propiedad del historiógrafo Do­
mingo Angulo: " En atención a la notoria calidad, méritos y 
particulares servidos del Dr. D. Pedro Bravo de Castilla, co­
legial del número en el Rl y Mayor de San Felipe de esta Ciu­
dad, y a la manifiesta literatura con que ha desempeñado to­
das las funciones de su obligación, con las demás circunstan­
cias recomendables que concurren en su persona le hago me1·­
ced, y nombro por Recto1· del debo. Rl. Colegio para que exen;a 
este cargo el tiempo de un año, con todas las facultades y ex­
cepciones que le corresponden en virtud de este Decreto, que 
sirva de título en forma, sentándose en los libros de debo. Rl. 
Colegio para que conste.-Lima, 30 de abril de 1728.-(Firma­
do ).-Castell-fuerte.- ( Firmado ). Dn. Joseph de Muxica'' En 
la Universidad de San Marcos ocupó las cátedras de Prima 
de Leyes, la de Sagrados Cánones y la de Digesto Viejo. 

En 19 de marzo de 1759, jubilado de oidor de la Audiencia 
de Lima y de catedrático en la de 'Prima de Leyes, tomó el há­
bito de San Felipe Neri, falleciendo después. 

r 36.-Voto / consultivo / que ofrece / al / Excelentisimo 
/ Señor / D. Joseph Antonio Manso / de Velasco, Conde de 
Super-Unda, Ca-/ ballero del Orden de San-/ Tiago, Gentil / 
Hombre de la Camara de su Magestad,/ Teniente General de 
sus Reales Exer-/ citos, Virrey Governador y / Capitan Gene­
ral de los / Reynos_ del Pe~ú,/ El D. D. Pedro Joseph Bra-/ vo 
de Lagunas y Cast1lla, Jubilado en la / Cathedra de Prima de 
Leyes de la Real / Universidad de S. Marcos, Ministro / Ho..: 
norario del Supremo Consejo / de las Indias_, Oydor de Lima. 

14. 
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/ Impresso con Licencias en L ima en la calle del / T igre. Año 
de 1755. 

4.°- Port.- v. en bl.-Dedicatoria a l V i1Tey, Lima, 14 de 
julio de 1755, 18 hojas s. f. - Texto, I - 249 pp._-I bl.-J-\di­
ción, 5 pp. s. f .-Erratas, I p.- Apost illado.- Ex1ste una reim­
presión hecha en la Oficina de los Huérfanos, en el ai'ío 1761. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II. pág. 488. 

137.-Colección Legal / de / Cartas, Dictamenes, y otros 
Papeles en Derecho. / Dedicados / al Sr. D. D . F rancisco ele 
Herbozo y / F igueroa / Chantre de la San ta Iglesia Metro- / 
politana de Lima, Provisor, y Vicario Genera l del / Arzobispa­
do, Comisario, Juez Subdelegado del Tribunal de la Santa Cru­
zada, y Asesor General del / Superior Gobierno de estos Rey­
nos./ Escribiolos / el Sr. D 1·. D. Pedro Bravo de La/ g unas y 
Castilla, l' finistro honorario del Supremo / Consejo de las In­
dias, Üydor J ubilaclo ele la Real / Audiencia de L ima, Cathe­
dratico de P rima de Leyes / Jubilado en la Real Vniversidad 
ele S. Marcos : hoy / Presbitero de la R eal Congregaci ' n del 
Oratorio de / San 'Phelipe 1 eri ./ Los de a luz / D . P heli pe ele 
Colmenares Fernandez de Cór-/ dova, Tesorero del Tribunal de 
la Santa Cruzada, y Contador de / la Real Casa de Moneda./ 
Impresso en Lima con las debidas licencias en la Oficina / de 
los Huérfanos, Año de 1761. 

4.°-Port.-v. en bl.-31 ho jas prels. s. f.-Texto, pp. r -
61 . Pág. bl. Carta de Jose An tori io de Borda Orozco y Peralta, 
16 pp. s. f.-Sigue el texto, pp. 62 - 96.- Pág. bl. Car ta ele 
Domingo de Orrantia, 7 pp. y r bl.-Sigue el texto pp. 97 - I 54. 
-Otra carta ele Orrantia, 6 pp. s. f.-Texto, I 56 - 194, y I 

en bl.- Carta de Manuel de Gorens y Beiria, 6 pp. s. f.-Págs . 
195 - 239, y bl.-Carta de Francisco J avier de Gorost izu, 8 pp. 
s. f. - Págs. 249 - 300. 

Prels. : Dedicatori a de Colmena res a don Francizco Her­
boso y Figueroa: L ima, Septiembre 7 de 1761.-Aclvertencia 
"Después de haber sal ido esta obra", que se ha agregado ya im­
preso el libro.- Pág. bl.- Censura de Miguel de Valdivieso y 
Torrejón: 14 de agosto de 1761.-Pág. bl.-Censurn de Pedro 
de A lzugaray: 27 de agosto de 1761.-Carta al autor de Jose 
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de Tagle y Bracho.-"El autor al que leyere".- Pág. bl.-Car­
ta de Pedro Bravo de Rivera. 

Sigue en el mismo tono la siguiente portada, que forma 
pa.rte ele él por hallarse colocada en el "Indice de los papeles que 
contiene esta colecc ión" que se encuentra al fin del volumen: 

Disco1-dia de la / Concordia./ Manifiesto juridico-apologe­
tico poi· la Ju risdicción Real, en respuesta de / un libro, que 
con el titulo de la C011cordis de la / Discordia en un punto gra­
ve de / .Immunidad Eclesiastica / escribió / el Lic. D . Alonso 
de la Cve-/ va Ponce ele León, Profesor e1~ un tiem-/ po de Ju­
ri sprudencia. / Se destino a la pública luz en nombre del Lic. 
D. Francisco de Velasco y Reyna, Pro-/fesor QUODAM de 
Jurisprudencia, y Pro-/ motor F iscal del Jusgado Eclesiástico 
del Arzobispo de / Lima. 

A la vuelta de esta portada, un epígrafe encuadrado. Sigue 
la "Prefación del Autor'', S págs. y I bl.-"Al que leyere", 3 
págs., y r bl.-Carta de don Manuel de Silva, 4 págs.-Págs. I 
- 61.- I bl.-Indice, r p.- I bl.-Erratas, 2 págs. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 53¡. 

138.-Discurso historico-/ jurídico del origen, fundacion, 
re/ eclificacion, Derechos, y Exenciones del / Hospital ele San 
Lazara de Lima. / Dedicado / a la Real Audiencia / ele los R e­
yes./ Escribiolo/ El Señor Doctor Don Pedro/ J oseph Bravo de 
Lagunas y Casti lla, Mi-/ nistro honora rio del Supremo Consejo de 
las Indias, Oidor Jubi lado de la misma Au-/ diencia, Catheclratico 
de Prima de Leyes / Jubilado en la Real Vniversidad de San 
/ Marcos; hoy Presbítero de la R eal / ConoTeo·ación del Ora­
torio de / San Phelipe eri, / Lo da a luz/ Don Lorenzo de 
Aparicio / y León. Mayo rdomo de dicho Hospital. ( Una línea 
de asteriscos). Irnpresso con las debida Licencias en Lima / 
en la Oficina de los Huerphanos, Año ele 1761. 

4.°-Port. orl.-v. en bl.-15 hojas pre!s. s. f.-272 págs. 
Apostillado. 

Prels. :-Ded. de Aparicio el Vir rey. Pág. bl.-Censura de 
Antonio Hermenegildo Querejazu y Mollinedo; 3 de Dic. de 
1760. Aprob. y juicio de la obra de Esteban José Gallegos: 9 
de Dic. de id. Carta escrita a Aparicio por Fr. Agu tín Diego 
de Aragón: 6 de marzo de . I 76I .-.Carta de Mariano J osé de 
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Alcacer a A pa ricio : 19 de agosto de 1760.- T l editor al que 
leyere.- Erra tas. 

La Imp. en Lima, tom. II, pág. 537. 

BRAVO DEL RIVERO (PEDRO). 

H izo sus estudios en el Real de San Felipe donde se reci­
bió de colegial "en capilla, y a campana tañida según costum­
bre" el 24 de diciembre de 1719. Se recibió de abogado de la 
Real Audiencia y en el año de 1722 leyó a la cátedra de Vís­
peras de Leyes, anteriormente había leído en San Felipe la cá­
tedra de Instituta. 

Habiéndose t rasladado a España, por la vía de México, el 
Rey lo nombró, oidor de la Audiencia de Lima. 

CARRILLO (MARIANO). 

Por parte de D. Joseph Ma-/nuel Gutierrez de Quintanilla 
se hacen / presentes a V. S. los fundamentos de De/ recho que 
manifiestan haber sucedido en / el Mayorazgo que fundaron 
D. Mel-/chor Malo de Malina, y Doña / Mariana -Ponze de 
León / su legtit irna Muger. 

F ol.- E l titulo anterio r como encabezamiento de la prime­
ra página.-104 págs. de texto.-Diligencias para procede1· a la 
impresión, agosto y noviembre de 1780, 2 hojas s. f .-Certifi­
cación de las erratas, 3 de marzo de 1781, r hoja.-Firmaclo por 
el doctor Marian o Carrillo. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. n7. 

140.-Por parte del / Conde Las Lagunas se / Hacen pre­
sentes a V . S . los fundamen-/ tos de Derecho que concurre11 a 
s t:1 favor, para que se de-/clare por lexitima la acción que tie­
ne deducida sobre que se / le rezarsan y compensen por la Real 
Hacienda los daños, / y per juic.ios que ha experimenta­
do su Mayorazgo con la destruc-/cion ·del Obraje de Pancas-
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tambo, erejido en Fuerte, para conte-/ ner los ,Indios rebeldes 
de las Fronteras de Tarma, y con la / ocupación que se ha he­
cho de la hacienda de Llzahuanca, / cituandose en sus tierras 
la Villa de Paseo; como asimismo / para que se declare tocar, 
y pertenecer en propiedad al re-/ ferido Mayorazgo los Pastos 
pretendidos por los Indios / de los P ueblos de Vico, y Paseo 
del Distrito / ele aquella Provincia. 

Fol.-50 págs. fo ls.-Firmado por el Doct. Mariano Ca­
rrillo.-r para la certif icacion del Secretario de la Audiencia, 
de 3 de abril ele r 782.-Final bl. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 126. 

r4r.-Por parte del / Coronel D. Luis de Guz-/ man, y P e­
_ralta Alvazea y Heredero / del Doct. D. D-. F rancisco Martinez 
de Tarnayo se hacen pre-/sentes a V. S. los fundamentos de De­
recho que 'concurren pa ra / que se declare por válida, y subsis.., 
tente la Disposición T esta-/ mentaria hecha ad pias causas por el 
Doct. D. Joseph Lazo / Mogrobejo, Dean que fue de la Santa 
Iglesia ele Truxillo, / en la Memoria escrita ·toda de su letra, y 
firmada de su pu-/ ño en 3 ele julio ele 1774 juntamente con el 
Codicilo otorga-/ do en 6 de mayo de r775, Ratificando y apro­
bando el Poder / para Testar de ro de abril ele 1766: corno asi 
misnio para / que en consequencia de lo re fer ido se declare por 
supuesta, y / fa lsa la voluntad nuncupatiya a rticulada por los 
Herede-/ ros de D. Francisco Manuel Lazo Mogrobejo, proce­
dien-/ do contra los Testigos hasta imponerles la penas / que 
hayan lugar por la falsedad, y corrupcion / de que resultan con.­
vencidos. 

Fol.-70 págs. más 2 hojas s. f. , con la solici tud para la im­
presión y las licencias, 26 de septiembre de 1781 y 15 de marzo· 
de 1782.-Obra del doctor D. Mariano Carrillo. 

Medina, La Imp. en Lima, torn. III, pág. 126. 

OERDAN DE LANDA SIMON PONTERO (AMBROSIO) . 

Prestigioso jurisperito del siglo XVIII y autor de un trata­
do sobre aguas, que con valor legal se ha aplicado hasta hace 
pocos años en el Perú. 
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O cupó en la R eal A udiencia las plazas de Alca lde del Cri­
m en en 1780, y oidor de 178 5 a 1795 ; fué adem ás J uez de Cofra­
días y Juez de Aguas del Campo. Con ocasión de este últ imo ca r ­
go esc rib ió la obra m encionada a n teriormen te, que como bien ma­
nifies ta García Calderón en su D ic. de L egislación P eruana, es 
una especie de diser tación, en la que se han insertado los a rreglos 
que los jueces d aguas h a n iclo haciendo en los innumerables 
pleitos que se h an suscita do sobre los h acenda dos de los valles de 
L ima y los derechos a dquiridos po r una la rga posesión . 

.Ambrosio Ce rdan fué hijo de don A ntonio de Simón Pon­
t ero; y a ntes de ejercer los dichos cargos fo é F iscal en lo crimi­
nal en Chile por nombramiento de 25 de agosto de 1776, h abien­
do toma do posesión el 3 ele abril del año sig uiente. 

E n el a ño de 1795 se t rasladó a la A udiencia de Guatemala 
en calidad de su R egente. 

Simón l;ontero fué miembro de la Socieda d A man tes del 
'País, y colaboró en el Mercurio Peruano ba jo el seudónim o de 
Nerclacio. 

Estuvo ca sado con doña Juana E scalan te. 

142.-T rataclo gener a l / sobre las aguas que / -fert ilizan · 
los vales de L ima. / P ubli cado / en el Mercurio Peruano / por 
/ Don A mbros io Cerdan ele / Landa, S imon Pon tero, cld Con­
s~j<? de S . M., / Oyclor en la Real A udiencia de los R eyes, in-/ 
cl1v1duo de la Real Academia de la H istori a, y / de la Sociedad 
A rn_an te~ del País. / Dedicado / a l R ey N ues tro/ Señor. / Con 
la licencia necesa ria; Impreso en la I mprenta R eal de los Niñoz 
Expósi tos de L ima . / Año de 1793. 

4 .°- Por,-v. en bl.-Ded., I hoja.- Pp. 1 - 124.-( L as 
cuatro últimas con fil iación equivocada).- ota de erratas prin­
cipales, 1 bl.-F ina l bl. 

Hay una segunda edición ele 1828 y una tercera hecha en el 
Callao por Esteban Dañino de 1852. 

Medina, L a I mp. en Lima, tom. III, pág. 237. 
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COLON DE LARRIATEGUI (FELIX). 

143.-Formulario / de procesos militares / ,,dividido en 
dos partes :/ En la primera / se explica el orden de un proceso: 
/ En la segunda / el modo de justificar el cuerpo de cada deli­
to/ en los má s comunes : se clan a lgunas reglas pa-/ ra conocer 
el valor de la pruebas: la fo rma de / tomar declaracione a tes­
tigos y Reos: la de / extender diferentes di ligencias, y el modo 
de / hacer un inventario en la testamentaria de / un Militar. 
/ Sacado ele diferen tes prácticas / y coordinado / Por Don Felix 
Colon de Larriategui, Xi-/ menez de E mbun, Teniente Coronel 
de Infantería, y segunda Ayudante mayor del Re-/ gimiento de 
Reales Guardias de Infantería / Española. / Lima, MDCCCIX./ 
Reimpreso por D . E. Rui!-, 

8.°- Port.-v. en bl.-Indice de materias y advertencias, 
págs. III.- X.- Introducción, pp. XI - XIV.- Hoja bl. 255 pp. 
y f. bl. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 399. 

CORNEJO CALDERON (LUIS) , 

Podemos considerar al Licenciado Luis Cornejo Calderón 
-como a uno ele los más inteligentes juristas que ha producido la 
ciudad de Arequipa en este importante períqclo de nuestra his­
toria. Hijo de don A lvaro Cornejo y de doña Luisa Calderón, 
debió haber hecho sus estudios en su misma ciudad natal, y abra­
zó el estado eclesiá tico, o~upando distinguidos cargo , corno los 
de : Canónigo Doctoral, y, después de otras dignidad e interme­
dias, Dean en 18 de agosto de 1729 . Fué va rias veces Provisor y 
gobernó la diócesis de Arequipa, en virtud del poder que le di era 
el obispo F r. Juan de Argüelles. Falleció el 12 de septiembre de 
1735. 

CRUZ (AIVIBROSIO FERNANDEZ) . 

Podemos considerar entre los buenos aboo-ados de nuestro 
foro, a fines del siglo XVIII, a l doctor Amb~osío Fernández 



396 REVIST \. DE LA PACUL'l'AD DE DERECHO Y CIENCIAS P OLITICAS 

Cruz. Nacido en Lima, hi zo sus estudios en la R eal Univer si<lacl 
de San Ma rcos, donde e graduó de doctor, y se recibió de abo­
gado de la Real Audiencia de L_ima. 

Cruz ejerció algunas funciones el · importancia , habiendo 
i,lo desd - 1 ·03 llfüita su muerte, Procurado1 Genera.! de la ni · 

versidacl; decano del llustre Colegio de Abogados en 18JO; y oi­
dor honorario de · la Real Audiencia de los Reyes en 1815. 

144.- A legación / jmidica / por parte de Don ' Claudia / 
Fernandez Frada, y otros Hacen-/dados del Pago del P ueblo 
de/ Españoles Valle ele / Chincha, / en defensa de sus derechos, 
para / que no se cier re en los meses de mayor / escasez de agua 
la Azequia del / .,-ocorro. / (Debajo de una r a3 a) : Impresa en 
Lima: en la Casa Real de / los N iños Huerfanos. Año de / 
M. DCC.XXXXIV. . . 

1 

4." menor.-Port.- v. en b1 .-Diligencias hechas ante la 
Audiencia para la impresión, 4 págs. s. f. - Texto, 138 págs. Fe 
de erratas, l. p.-Final blanca.-Suscrito por el doctor Ambrnsio 
Cruz. · 

1\/Iedina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 145. 

CUADRA SANDOVAL (JOSE DE LA). 

Nació en Lima e hi zo sus estudios superiores con todo éxi­
to en los rea les colegios de San Martín y Mayor de San Felipe ; 
regentó en la Universidad de San Marcos las cátedras de Có­
digo y de Vísperas de Leyes, y se opuso a la de Instituta. 

. Abogado de la Real Audiencia cobró en los estrados judi-
ciales bastante c1·édito por su acier to en los negoc.ios y consuma­
da práctica profesional; siendo nombrado consultor del Tribunal 
de la Inquisic ión. Fue, además, Agente F iscal de lo civil de la 
Real Audiencia de Lima, y Asesor Letrado de otros varios tribu­
nales. 

El 3 de diciembre de 1743, abandonó la ventajosa posesió~ 
que había conseguido por sus esfuerzos dentro de la vida civil , 
y tomó el hábito de novicio en la religión de la Buenamuerte, 
profesando en 3 de marzo de 1745. Apesar de su condición de 
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religioso, el virrey rviam;o de V elasco lo obl igó a aceptar la 1\ se­
soría General del Virreynato, en 3 <le febrero de 1746. 

El docto r J osé de la Cuad ra. hizo relación ele li teratura y 
m ' ritos en ~4 ele abri l ele I7J(J, :Fa\l ció \ 5 ele diciembre le 
175:::. 

J ~13.- El <l, ,c tor Dn. Doming-/go S iluano .Lu jan , i)úr s i, y 
en num brc / de los dcmús su. Hermanu , pone por escr ito en 
la consider:1c ión de Us. { cumpliendo su / orden) los fundamen­
tos jur ídicos que su A bo-/ gado expuso a la vi ta de la causa, 
para que se / sirrn la justi ficación de U s. de aceptarlo. clecla-/ 
randa no ha ver lur-?,·a r la cl ecl ución ele la quarta / parte que pre­
tende Don Chistoval Har raza en / los bienes her editarios de Do­
ña Rosa L uj an, y / absolverle de esta demanda . 

F ol.-2~ hojas s . f .- usc rito po r el Doct. D. José de la 
Cuadra Sa ncJoyaJ y Rozas.- Corresponde, según creemos, más o 
menos, a los años de 1740. 

iVIeclina, La Im¡ . en Lima, t J 111. III, pág. 515. 

146.- Por parte de Don Ivan Joseph / de Rovina. Contador 
del número del T 1·ibunal ele / Cuentas, para que se declare a u 
favor la pro-/ ccclencia del lugar . en la causa que sigue con el 
/ S. D. Gab ri el <le Ecllevarria, Contador futura-/ rio del mismo 
T ribunal: se ponen presentes a / \ . S. los fundamentos que pa-
trocinan su derecho. . 

Fol.-La líneas preceden tes a la cabeza de la primera pá­
g ina.-20 hojas . -f.- Firmaclo por el Doct. D. José de la Cua­
d ra Sandoval_ v R oxas.- _Po ·tcrior a l año de 1750 según los he­
chos que se citan. 

Medina, Di bl. Hisp. Chilena, tom. IlI, pág. 341. 
Medina, La Imp. en T,ima tom. III. pág. 5 15. 

CUEVA PONCE DE LEON (ALONSO DE LA) . 

Entre los g randes jurisconsultos del siofo XVIII , por su 
valía, conocimientos y 1 or el extraordinario ~calce que a<lc¡111rir\ 

n 
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podemos considerar a A lonso de la Cueva. D e carúcter inquie­
to y turbulento, fué un infatigable luchador y ün polemista ele 
nota. 

Nació en Lima en 4 de jul io de 1684, siendo sus padres D . 
Nuii.o de la Cueva y O leo y doña V iolante Ponce ele L eón, y 
poseía en Jerez ele la Frontera el mayorazgo que funda r a en el 
año ele 1555, el Comendador de Frade!, D . Nuño de la Cueva, nie­
to del pr imer D uque de Albu rquerque. Por la línea materna des­
cendía de los Condes ele Arcos y Marqueses ele Cadiz, y del con­
quistador Diego Mejía, primer Alguacil Mayo1- de Lima. 

Hizo sus estud ios en el Colegio de San Martín, recibiéndose 
de abogado a muy temprana edad, eje1·cienclo los cargos ele con­
sultor y Abogado de lo. T ribunales del Santo Oficio ele Carta­
gena y Eima. E l Ma1-qués de Caste ll-dos-1- ius, lo nombró A udi ­
tor general de la Armada del Mar del S ur.- Cayó pri . ione ro ele 
los inglese · en el año de r 708. 

Por íos aií.os de 1709 se ü1-denó de sace1·clote en Panamá, don­
de f ué Examinadm- Sinoda.1 , Proviso r y Vicario General ele ese 
obispado. D e a llí pasó a L ima, dond e incorporó a ]a ong re­
R·ación de S:1. 1 P' ,fipe 1·i , 1m1-1 i ·11f..l ~¡clo nombrad n ' 7=1· su 
repr enta.nte a t1 t b.R "0 1·tcs c.i c M adrid y I'om;i, pero la s desa­
venencias que tuvo e n sus compañ c- rns y el non1bramicnto que 
r cay ' en su p r son~ pa ra qu - e. cr ibiera la hi sto,-i·t ccles iúst i­
~a del A r zobis1 a<lo ele I ima, fru straron su viaje a la Península. 
D urante su permanencia en la Congregación, f ué Administrador 
Y Ecónom<? del hospi tal de clérigos ele San Pedro, anexado a la 
Congregación gracia s a las influencias que ejercie ra Cueva. 
Más tarde, acusó a aque llos ele malver sacione en la adminis­
tración del dicho hospital, y sostm o por diferentes esc ri tos, que 
1~ Orden no e. taba creada para cu ida r en fermos. La poca a rm o­
ma que mantenía con sus compañeros de claustro, y corno excusa 
de carácte r público, la de estar ocupado en el a rreglo del A rchivo 
Arzobispal, en el conventillo de Cocharcas , lo obligaron a aban­
donar la Congregación e.le San Felipe N er i. · 

En oca ión de haber se presentado un recurso de fuerza ·1 la 
Audiencia de Lima, originado por una restitución in integrnm, 
decretada por el Juzgado Eclesiástico a solicitud ele la abadesa 
del M onasterio ele la Enca rnación, Tercza Cueva -Poncc de León, 
y habiendo ocurrido di scordia en la dicha Audiencia, el Licen­
ciado A lonso ele la Cueva escrib ió su célebre follet o int itu lado : 
"Con ordia de la Di scordia", en el que ataca rudamente las pre-
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n ogativas reales, su regalías, y pone en duela los mejores dere­
chos del ·Patronato Real, defendiendo ardientemente los de la 
Iglesia y las inmunidades eclesiást icas. Folleto, que mereció la ré­
plica del insig11e jurista Pedro José Bravo de Laguna, con otro 
no menos célebre, titulado: D iscordia ele la Concordia". 

A lonso ele la Cueva fa lleció en Lima, el 19 ele julio de 1754, 
ele cerca de setenta años, poco tiempo después ele haber ingre­
sado a la Compañía de J esús. Pero, ni la muerte sumió en el si­
lencio la personalidad de Cueva . El Arzobispo de Lima don Pe­
dro de ,Barroeta y Angel, se quejó ante el Consejo de Indias, de 
que la Gaceta de Lima no hubiera participado en su columnas 
el fal lecimiento de Cueva. El f iscal del Con. ejo de Indias apro­
bó que no era fundada la queja, por cuanto no se podía tolerar 
elogios de un suj eto cuya conducta tenía desaprobada. 

147.-Concorclia de / la di scoruia, / sobre vn pvnto grave 
/ ele / Immunidacl Eclesiastica. / 1 Rey N ro. Señor / D . Fer­
nando VI. / Re de la5 E 5pafüt5 E rn ~/ pcraclor de las ' {11dia . 
/ D ccli n ( :P. Alonso l • lrt u 'Ya }'onz r!C' / J on, J: r s1J_r L 1·0 ¡. 

_!. 11. 11 ti e lllpo J:-' rofesor ele Juri. -/ pruden ia. ( (1 cóajo de 11,11a 

1·a:y.•a :) Con Licencia de los uperiores. / Impresso en Lima: E n 
la Imprenta de la a ll c / de alacio. Aíi.o de r749. 

4."-Port. orl.-v. en bl.-Decl. al Rey, 7 pág . s. f.-1 bl . 
-Aprobacion del clérigo J osé de la Cuadra: 15 ele febrero de 
J 749, 3 págs . s. f.; en eguicla de la últ ima la licencia del Go­
bierno, ele 2 0 del mismo mes y el comienzo ele la aprobación del 
agustino Fr. Juan José Ponce de León, de 1 2 de marzo de J749, 
JO pigs. mas ·. f.-Lic. del Orcl.: 14 ele marzo de id., 1. p.­
Al lector, I hoja.-Texto, 285 págs. fo liadas v r bl. , incluyendo 
g de índice a do columnas. ., 

Medina , La Imp. en L ima, tom. II. pág. 450. 

148.- EJ L ic. Don A lonso de la ·ueva, Ponzc de Leon, / 
\:ler.igo P r~sbytero, en los autos con el Doct. Don Juan de Cam­
pos Ma-/ n n, C:lrª Rector de la Parroquia De Señora Santa 
A nna ele esta Cmclacl, / como apoderado del Illmo. Señor Doct. 
Don Juan de Sarricolca y Olea, mi tio, / del Consejo de Su Ma-
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ge. tad, Obispo de la Santa I g lesia del Cuzco, cobre la Ca-/pe-
11 ania Lega que insti tuyo Doña Rufina ele Ve1·gara y Lugo, a c¡ue 
p1·etende derech o <l ich o IIIT110, Sc:iíor Etc. 

T-' n l.s=-= ;í h ,i s- s . L : 1 P· pa1·, •I ;¡rl ¡u¡ s cni;;nli' Ki -u . . in;-i1 ni. 
Med:na, La ! nip. en Lima tom. III, p:1 6·. 516. 

CHA VEZ Y RIBERA (GABRIEL DE) . 

~ To hemos podido encontral' en los t r abajos biográficos co­
loniales noticia alguna de este abogado, que, a juzgar por los 
elatos que nos ha proporcionado el Librn III ele Recibimientos del 
Colegio R eal y Mayor de San I:eli pe, debió ocu par importante 
lugar en la intelectualidad de su época. 

Probablemente nacido en Lima, obtuYo una beca en dicho 
Colegio y fué recibido por su colegia l el 7 de marzo de 1696, ocu­
P:1nclo el rectorado el a iio de I 701 .- bogado ele la R eal ucli e11-
c ia . 

. . Leyó a la cáted ra de J nst ituta en 16<),3, e hizo varias opo­
s1c1ones a cátedras, regentando en J 704 la de Digesto Viejo, pro­
pia del Colegio de San Felipe po r dec r eto del Cunde de la Mon­
clova, y obteniéndola en propiedad un a iío después; graduóse de 
doctor este m ismo año. 

01·denl')se de sacerdote a título de su ficiencia en 1708. y -en 
17r r hizo oposición de -la Ca nong ía Doctoral de la Santa , ate­
dra l le Lima. \: nmbrado cura de Recua y se ti·asladó a este lu­
gar regresando años de. pués a ocupar la menc ionada Canongí a 
Doc toral del Coro de Lima. 

DELGADO (EL DOCT.OR). 

N'o sabemos ele que Delgado se trate, y apesa r de las inves­
tiga ·iones que herno hecho para esclar ecer la personalidad de 
éste, hemos t ropezado siempre con la mayor oscuridad. Así e 
que nos limitaremos~ trascribir la. papeleta bibliog ráfica, in co­
mentario a lg uno., 
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149.-Por parte de los H e1·ecle ros de D . / Juan Ignacio Cal­
deron de la Barca, se hacen a / V . S. presentes los fundamen tos 
de hecho y derecho. / qu e el mue. tran la nece iclad de que se 1·e­
fo l'll1e la / . ~11tc11cia ck vh1 t:1 pronun iada a favor el lo. cltu-/ 
do ele Dofía :'lfarín de nrdenn . . en rnnnto el cc/Clfll'El § 1 11ll lfl la 
clonac ión qu e és ta hi zo al pri-/ mero ele una l-l ac ienda de iña, 
n ombrada e l / l'vf 11 Le, s itu a da en el Valle de 1\l[agcs juri sd ic i 11 

/ ele A ,-cqui pa, e. peranclo el e la justificación de V . . / sufrage 
por Ja fi rmeza ele la donacion. 

Fol.-Anteport.- v. con un epígrafe en verso.-rinnaclo en 
A requipa, en 27 de enero ele 1782 por el Doctor Delgado.·­
Viñeta en la pa r te supe rior de la púg. I. 

Med ina, J a Imp. en Lima, tom. III, pilo·. 128. 

DUEÑAS Y CALDERON (JOSE ANTONIO DE). 

Los único dalos qqe tenemos ele este jurista, pese a nne ·­
t ros desvelos por conseguirlos más abundantes, son ]qs siguien­
tes: F ué Colegial del Real y l\ 'lay_or de San Felipe. bogado ele 
la Real A udiencia de L ima y Asesor del Ilustre Cabildo de la 
ciudad de los Reyes. 

150.- \ legación jurídica / por parte / de lo;; PP. ele la 
Compaiíía de Je. us, / para Ja resolucion ele la Cau a, que trahe 
en esta / Real Audiencia el Padre I rocurador ele su Colegio / 
de Bella-\ ista, / Con el SoL D. Joseph de Borda, ontador ::-.Ia-/ , 
yor, Decano del T ribunal, y A udiencia Real ele uentas: / So­
bre el Desl inde. y Mensura ele las dos Haziendas Confinan-/ te 
Bocanegra y la Taboacla./ Escribiala / Don Joseph Antonio de 
Dveíías y Cal/ cleron, Coleg ial del Real, y J. fa)'Or ele San Felipe, 
Aboga-/ do de dicha Real Audiencia, y e.sor· del Ilu . tre abi l­
do ele esta Ciudad. / ( Viiieta) . Con licencia del Superior Govier­
no. / ( Una, lín ea de paré1ltesis cuadrados •invertidos) . Impre sa 
en L ima; en la ·Imprenta de los Huerphanos. Año de 1761. 

Fol.-Por t, y a la vuelta dos motes encerrados dentro de 
una viiieta; las erratas y nota en la página siguiente; otra en 
bl. Un plano grabado en cobre de 38 por 47 ctim;,, firmado Caro-
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lus y Zalada, P erua11 s, Anrifex, fccit . L-imac an 110 176 1, y en 
segu ida el tex to de 35 h ojas, estando muneradas solo la. t1·es 
primerns. 

René-Mor eno, B ibl, P eruana, n . .26. 
M.edina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 54 T. 

ESCOBAR (JOSE). 

E scasos son los datos que hemos podido con seg-uir re pecto 
del doctor José Escobar. Todos los que a con tinuación van, es­
tán toma dos del L ib rn III ele Recibimientos del Colegio ele San 
l?el ipe y San M a rcos, que pudimos consultar, g racia s a la amabi­
lidad de su actual propietario, el dis ti nguido historiógrnfo P. Do­
mingo A ngulo. 

Colegial del Real ) M ayor ele San F elipe. Se r ecibió ele abo­
gado el dí a I. 0 ele f ebrero de 1727 y de relator el d ía 22 de febre­
ro de 1734. Se g raduó de doctor en la U niversidad en 2 de mar­
zo de 1739. 

15 1.- D iscurso / ju r ídico, / y / ma n ifiesto legal, / c1ue ha­
ze / E l Convento de r-.-- ra . Señora de / los \ngeles, de la Reco­
lecc ion / de PP. Descalzos, del O rden Se-/ ra ph ico en la Causa, 
que sigue / con los RR. I P. Crucíferos. M i-/n is tr s ele los E n­
fe rmos / Agonizantes, de es-/ta Ciudad. / Sobre que se declare, 
no habe r lu-/ ga r el R ema te, que solicitan, ele unos S itios en el 
Pé-/ dregal de la A lameda, por pertcnecc1· esta a la Sta. / R c­
coleccion, para el cum plimiento del Lc:-,·ado piado-/so, a que lo 
destinó D . T homá . Sanchez Cor ~/ ba~l10 ele L u z, . u leo·itimo 
Dueño. / Con L icencia. E n L ima . E n la Impr enta N uev~, que . 
estú / en la Cal le ele Coca. Año de r76 __ 

Fol.- P or. v . en bl.- 33 púgs. de texto y 1 bl.- F ir mado por 
el Licenciado don J oseph E scobar. 

Medina, La Imp. en Lima, to111 . II , pág. 548. 
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FERNANDEZ VALDIVIESO (MIGUEL MARIANO). 

152.-La justicia escla-/recicla por medio ele la / verdad. / 
}\iiani fiesto en derecho, en que se hace ver , que / la Sentencia de 
vista pronunciada por esta R ea l Audiencia de los Reyes, / en 
la Causa que con Doña 1\Iari a Fernanclez le Cordova, en Re­
vista dexo pendiente la Exma. Señora Doña María Sarmiento 
Soto lVIayo r / Fernandez Davila y Cordova, Conde a ele Salva­
tier ra l\farqucsa de Baycles &c. A quien representa su Legitimo 
Hijo el Exmo. Sei10r Don Josseph / :Maria Fernanclez Davi la 
y Cordova Sarmiento Soto Mayor Suñiga Es/ pinola ele la Cerda, 
Conde ele Salvat ierra. i\rfarques de Uaydes, la Puebla. / Sobraso, 
Balero, &c. Grande de E ·paña de P rimera Cla. e, Señor de la / 
V illa ele Ped ro o del Rey, del Estado y Señorío de Cobeta el 
Pariño, las / Hacha . . V illanueva del Campillo, D on Yorento, 
&c. Es de Justicia e.le / confirme en toe.las su pa rtes, declarandose 
lo antes omitido, y aumen-/ tandose las Conclenacione hechas a 
Don Lorenzo Fernanclez de Cor-/ dova, a . u Yerno Don Alonso 
Calcleron , Caballe ro del Habito de Ca-/ latraba y a Doña Maria 
:rernandez ele Corclo\'a , Heredera d ambos, / hasta la cantidad 
en que se deban p ner en Justi c;ia por lo / que el Procc o instru­
ye. / Por el Doct. Don M.igvel IVIariano Fernandez / \ aldiviezo 
y V rquízu, A liogado de esta Real Audiencia de los Re-/ yes del 
Perú . / (Debajo de nna ·vi11cta. prolongada:) Con la. Licencias 
necesa ri as: i rnpreso -en la Oficina de los N iños H uer pbanos. Aii.o 
ele 1773. 

Fol.- .- Por t.- v. e:1 bl._-Dilige!1cias para la impre ión v per­
miso de la Real f\ucl1enc1a, r hoJa, y al pie las erratas.- 108 
págs., y al f in el comienzo ,ele la. providencias judiciales para b -
n ar las líneas que con ternan palabras injuriosa, 6 pág . . f.­
Tabla ele los cap ítulos, r hoja. 

Medina , La T1111). en Lima. tom, III J):..o- -o LLt,• ::i , 

FERNANDEZ DE _ CORDOBA (PEDRO JOSE). 

153.-Mani fie. to le-/ ga l y jurídico de lo derechos/ que a is­
ten a Don José Manuel ele Tagle / I sa aga, Caballero ele la dis­
ting uida Orden de Carlos III, /Comisario de Guerra, y lVIinis-
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tro de la Real Hacienda y / lVIa1·i11a, y a Don Pedro Matias de 
Tagle Isasaga, Caba-/ llero de la Orden ele Calatraba, y Capi­
tan del Regimiento / Real de Lima, sobrinos del Señor Don José 
ele Tagle y / •Bracho, O ydor Decano de esta R eal \ucli encia, y 
sus he-/ rederos inst ituidos y nombrados po r e l Testamento / 
baxo del qua] muria; / En contestacion / del papel rotulado; De­
mostracion de los / Derechos de Doña J oachina Aguirre, hija 
ele don ·Xavier / Maria de A 0 ·uirre, Caballero de la Orden ele 
Carlos III, sobre la figurada ligitimacion de su madre Doña Lo­
renza / Tagle, po r subseqüente l\fatrimonio que se finge celebra­
ron / dicho Señor D on ] ose cun Doiia Seba. li ana Vicuña, y 
mi-/ ion en posesion de todos los bienes que quedaron / por fa­
llecimiento de dicho Señor; Para que / se declare por sentencia 
definitiva ser / injusta y temernria esta demanda; y que no 
habiendo con-/ trahido hecho de Matrimonio subseqüente el Se­
ñor D on / J ose / con Doi'ía ~ebastiana, y que Doña L orenza 
nació, vi-/vio y muria . en el estado de hija ilegitima o natui-al , 
en / el que permanecio sin variación ' alguna: no puede ni debe 
/ Doña J oachina Aguine ser puesta en posesion ele los V in-/ cu­
los, bienes libres, muebles y acciones que ¡uedaron / por muerte 
del Se11or Don ] ose. / Lima: A ño de M .DCCC./ Por Don Gui­
llermo del Rio, en la Real Imprenta del Telegrafo Peruano. 

Fol.-Port. y en el reverso, epígrafe de C iceron./Licencias 
de la A udiencia, I hoja s. f.-Texto, 230 pp.-¡ hoja para una. 
nota, erratas certificación.-Fi rm acla en Lima, en r7 de marzo 
de 1800 por el Dr. D . Pedro J osé Fern:mclez de Córdoba. 

Medina La Imp. en Lima, tom. III, pág. 292 . 

FIGUEROA DA VILA (~L DR. D. PEDRO DE). 

r atura! de Lima, Caballero encomendero ele A) abaca. E -
tudió en esta ciudad y fué r egente ele la dttedras ele "\ ísperas de 
Leyes, V í ·peras y P rima de Cánones en la. Real U niversidad de 
San M arcos; Asesor del Tribunal del Consulado; del Gobierno 
ecles iás tico en ti empo del Arzobispo D. A ntonio de Zuloaga, y 
Asesor General del v irreynato en las época ele los v irreyes Duque 
de la Palata, Conde ele la Monclova y Princípe de Santo Bueno. 
Nom brole después el i·cy, Fiscal Protecto1· de esta Real A udicnci2, 
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y en todos estos elevados cargos, cl ió las mayores pruebas de su 
maduro juicio .Y luces. Era insigne letrado, ele consumada pruden­
cia y de un t ino poco común para el manejo ele los negocios ad­
ministrativos, que penetraba fác ilmente por su esquisito conoci­
miento ele las nociones y costumbres del país". ( 1) . 

E l doctor F ig ueroa Dávila, h izo información ele mér itos y 
servicios en 17 ele mayo de 1723. 

D,wrn P.-\REJ.-\ MARMANILLO. 

( Continuará). 

( J ) Mcnd ib uru, Dic. Hi t. Bio. del Perú, t . m , pág. 346. 
J,6 
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